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esperamos como cuerdos
Y  NO COMO LOCOS.

En nuestro apreciable colega^/ Jmparcml.
leemos lo siguiente: _artido alfonsino se hu-

«Dice La Efoca que si p  ̂ ¿el ejército,
hiera propuesto jiq. pero que desde el pri-
ocasioDBS ha tenido para g¡¿e no aumen-

d . i . . , -

“ S ‘SKÍ«c»poroHdit.=le Jas a.aa. de au
^  ;  fcHsq las noches, después de recorrer, bus- 

“ ®®̂’n l,m a v e zro tra ,k ^  de Madrid, adop-
X  el procedindentode recostarse jadeante contra 
X  e s a X .  permaneciendo en aquella posición ho- 
X y  X s ,  inmóvil, silencioso, como petrificado.

J e S e l e  una noche á un sereno preguntarje 
oué h S  tales horas desafiando la inclemencia 
riel tiempo, y el loco le contesto.
“  Esmv esperando á que pase mi casa.

" á í e í l o  ^quedebe fiacer el alfonsismo: esperar, 
com o elToco, 1 que pase su casa, inmóvil, silencio­
so, como petrificado.»

Ya vé nuestro estimado colega que no ocul­
tamos cosa alguna á n u e .stro s  lectores.

Hemos publicado los artículos íntegros de
El Diario Espa-ñol. , r * j

Hemos publicado los artículos íntegros de

Hemos hecho constar la existencia de todas 
las X, y por último, hasta los cuentecillos y gra­
cejos de El Imparcial.

De falta de franqueza, de lealtad, y de taita 
de claridad, no se nos ha de censurar.

Pero es el caso que estamos esperando á que 
pase nuestra casa, no inmóviles ni silenciosos, ni 
como petrificados, sino moviéndonos con mo­
vimientos naturales y no galvánicos; hablando 
en la prensa y en la tribuna muy claramente, en 
castellano y no en álgebra ó en logogrifo. A nos­
otros se nos figura que nos hemos movido de­
masiado. Nos esplicaremos.

Una restauración no es cosa que no merez­
ca sériameditación, plan, sistema, oportuni­
dad y una gran discreción unida á una rara 
habilidad.

En los primeros momentos no se debia pen­
sar nada que tuviera que ver con la restaura­
ción, y hubiera sido'un consejo acertado el haber 
procurado que la Reina Isabel no fuera á vivir 
en París. Hasta este punto han llegado nues­
tras opiniones, muchas veces manifestadas.

lAs tres cuartas partes del trabajo para la 
restauración, le tenían que dar hecho los revo­
lucionarios, y en efecto, así ha sucedido.

Si los revolucionarios de Setiembre hubie­
ran conseguido trasplantar y arraigar una nue­
va dinastía, hacer órden y gobierno, y  sobre 
tono arreglar la hacienda y el crédito, la res - 
tauráoion hubieia sido larga, lenta, difícil. Pero 
los revolucionarios han hecho nuestro juego á 
las mil maravillas, y será ya verdadera torpe­
za, y tener los ojos bien cerrados, para no rer 
que la reacción está hecha, la opinión formada, 
y como no se hagan muchos desatinos por los 
que están interesados en no hacerles, la restau­
ración se realizará dentro de poco.

Hemos debido esperar á que pase nuestra 
casa; y ya empieza á pasar. ¿Cómo no la vislum­
bra El Imparcial que es tan agudo y discreto?

Para que nuestra casa pase, era preciso que 
la desalojara D. Amadeo; que no se atreviera á 
subir en ella la república, que solo como vigía, 
para ver venir á su legítimo dueño, se asomara 
á sus balcones el ministro de Fomento. Era 
preciso que pasara el gobierno interino, y  el 
Rey democrático, y la república. Era preciso 
que El Imparcial se declarase monárquico sin 
^onarca; que La Iberia escribiera como escri­
be, que se publicaran artículos contra los interi- 
mstas. Era preciso que se mudaran otros de su 
propia casa y se vinieran á la calle del Correo, 
pared por medio del Círculo Alfonsino. Era 
preciso que el Sr. Topete, alarmado injusta— 
men e, pero en fin, alarmado, tenga confieren-  
mas con el Sr. Sagasta, y que el Sr. Sagasta, 
muy tranquilo, le esplique todos los misterios.

¿No conoce E l Im parcial que hacía falta 
todo esto para que pase nuestra casa? Pues todo 
esto ha sucedido, y  ya lo que falta es mucho 
más fácil y hacedero.

Nuestra opinión continúa siendo la misma 
de siempre, y bien clara y  detalladamente la 
hemos expuesto, y  continuaremos en nuestra 
noble y  patriótica tarea.

No por mucho madrugar amanece más 
temprano. Ni inmóviles, ni silenciosos, ni petri­
ficados, sino con prudencia, coa tino y con los 
cinco sentidos bien despiertos, para que una so­
lución patriótica se baga bien, en interés de la 
pátria y  de los grandes afectos y  sentimientos 
nacionales.

Nosotros vemos ya muy cerca nuestra casa, 
y nos sucede lo que á los caminantes cuerdos 
cuando llegan al término de su viaje. Desde le­
jos se asoman á las ventanillas de los carruajes, 
y  desde lejos saludan á los individuos de su fa­
milia con alborozo, con cariño y  con seguridad.

Los que no tienen familia, y no reconocen 
más que el género humano en general, es decir, 
X, tienen por locos á los que ven hacer movi­
mientos espontáneos de regocijo cuando reco­
cen á su padre, á su hijo, á su hermano.

Esto es lo que le sucede i.El Imparcial, al 
aplicarnos el cuento del loco; pero créanos; 
nosotros hemos reconocido nuestra casa, y la 
vemos que va á llegar, é  invitamos cortés- 
mente á El Im parcial á que se siente y  tome 
plaza en nuastra modesta morada, en la cual se­
rá tratado como á huésped á quien bien se 
quiere; sacaremos lo.s trapitos de cristianar pa - 
ra recibirles y le dejaremos á él, á los suyos, y . 
á los bien venidos, el sitio de preferencia, como 
se acostumbra entre gente culta y bien edu­
cada.

Pero no lo dude El Imparcial..
La casa viene.
No se quede á la intemperie.
Nuestra casa llega, y  será error grave no ver- 

la y  no distinguirla, cuando nosotros, que la 
conocemos, damos las señas más precisas para 
que nadie se equivoque.

A  nuestros amigos les hacemos observar dos 
veces que hemos dicho, que las tres cuartas 
partes de la obra de la restauración la tenían 
que hacer los revolucionarios, y esas tres cuar­
tas partes están concluidas. Ellos no han podido 
hacer más por nosotros. ¿Seremos nosotros tan 
torpes que no acabemos nuestra obra?

Lo primero que se necesita es nuestra pro­
pia unión, sin la cual ni habrá restauración ver­
dadera, ni Gobierno después. Si nos moviéra­
mos para dividirnos, seria mejor aguardar, como 
dice El Imparcial, inmóviles, silenciosos y  pe­
trificados; pero esto no sucederá en un partido 
donde abundan las [inteligencias más perspica­
ces, y de más acendrado patriotismo.

Nos propusimos hacer un sueltecillo y ha 
salido un artículejo.

¡LOS JEFES Y LOS CAUDILLOS
Insertamos á continuación otro artículo, 

que con este título publica El Diario Esparíol, 
escrito sin duda para los que tengan pocas en­
tendederas.

El Gobierno y el Sr. Topete están disgus­
tados con el rumbo que tómala política, y no lo 
disimulan.

Lean, lean con atención nuestros suscritores. 
Dice así El D iario Español.

«La verdad es, aunque parezca extraño, que gran 
número de partidarios de una situación interina, tie­
nen motivos suficientes para desearla. Solo en el rio 
revuelto de la política pueden ellos llegar á la super­
ficie y hombrearse con los personajes y figurar en pri­
mera línea y hasta ser ministros, en uno de esos apu­
ros tan frecuentes en las crisis de la interinidad, en 
que no se sabe de quién echar mano.

Lo raro, lo prodigioso, lo que no tiene explicación 
ninguna, es que haya algunos, si los hay, porque 
hasta que las cosas se aclaren lo ignoramos, que con­
tando con posición política, con verdadero talento, 
con elocuencia, con autoridad, con prestigio, con do­
tes bastantes para ocupar siemp e los puestos más 
altos en el Gobierno y las posiciones más distingui­
das fuera del Gobierno se presten á ser juguete del

capricho de unos cuantos aduladores egoístas oue 
hacen la carrera política en la tertulia de sus jefes 

bs muy difícil sustraerse á la atmósfera de la adu- 
acion y a las exigencias de los que un dia y otro y á 

todas las horas vienen a decirnos al oido algo oue 
satisface y halaga la vanidad, el amor propio y aun 
la convemencia personal. Por muy patriota que uno 
mera, por muy modesto que se creyese, si un nú­
mero mayor ó menor de amigos le dice á cada ins­
tante: «Usted es el único que puede salvar esta so­
ciedad amenazada. No se comprometa Vd por nadie- 
aquí lo que se necesita es una temporada de dicta­
dura y un largo espacio de silencio; nada de solucio­
nes concretas; lo primero es mandar, y .duspues que 
lengzmos la sartén por el mango, ya pensaremos lo 
que debe resolverse para el porvenir.» ¡Qué demo­
nio! sena preciso ser de piedra ó ser un santo, para 
cerrar los oídos a semejantes proposiciones. Con aña­
dir que el país no desea otra cosa, que la opinión pú­
blica lo reclama, y algunas frases por el estilo, el 
mas duro se ablanda y llega á creer, que no hay otra 
salvación que la que le proponen.

Compadecemos á los caudillos que se encuentren 
en semsjaiite caso, porque es muy fuerte resistir á la 
tentación del poder, pintado de esa manera, y tener 
que luchar al propio tiempo con la coincidencia que 
señala otro camino y con el patriotismo que dicta 
otra conducta.

Los que en un país desquiciado y destrozado por 
el desorden y la anarquía, no pudieron ser nunca 
nada sino a la sombra de la anarquía y del desórden; 
los que no tienen condiciones para darse á conocer 
por su ilustración, por sus servicios y por su talento; 
los que no saben llegar á los altos puestos del Estado 
por medio de la prensa ó de la tribuna, claro está 
que no pueden desear situaciones normales, en que 
quepan y en que tomen pártelos hombres de verda­
dero valer, porque entonces sube la talla y se que­
dan muy por debajo los que antes figuraron en las 
primeras posiciones. A  todos esos les viene á pedir 
de boca el caudillaje. Alcanza por una casualidad el 
poder el caudillo á quien adulan, y como los hom­
bres importantes, que quieren situaciones serias y 
definitivas, abandonan el campo y se retiran á sus 
tiendas, tiene el caudillo (jue bajar la vista y reco 
ger, entre los pigmeos, aquellos que se encuentran 
mas próximos á su persona, que suelen ser siempre 
los más audaces ó los más aduladores.

Por eso en las situaciones de esta clase se ve cada 
improvisación que da miedo, y cada •personaje lle­
vando debajo del brazo una cartera ó vistiendo la 
toga del consejero, que causa el asombro de Jos que 
le conocen y de los que van conociéndole en el des­
empeño de su cargo

Los caudillos, que unas veces por débiles y otras 
por vanidosos, caen en las redes, pierden poco á 
poco su autoridad y su prest'gio, j  por más talento 
y por mas buena fe que tengan, comprometen con 
su conducta los altos intereses de la patria. Sus par­
tidarios hacen el agosto á costa de la reputación po- 
litica dely^/í?, y como estas situaciones son siempre 
pasajeras, cuando concluyen, el caudillo queda des­
prestigiado, los partidarios vue'ven á la o.scuridad, de 
donde nunca debieron salir, y el país sufre las conse • 
cuencias y va de interinidad en interinidad, compro- ¡ 
metiéndose y arruinándose.

Son muy difíciles por consiguiente los papeles dé 
jefes; es preciso tener, para desempeñarlos, grande 
entereza de carácter y extraordinaria energía; con­
cebir un pensamiento y ejecutarlo, apesflr de las di­
ficultades que opongan los amigos de la tertulia ó 
los cesantes paniaguados. Si un jefe se deja influir 
hoy por la conveniencia de este ó del otro, y mañana 
por el capricho de Fulano ó de Mengano, mal nego­
cio, no tendrá nunca verdadero partido que le siga.

Ya podían irles con intriguillas de comedor, y 
chismes de gabinete y exigencias de antesala á don 
Leopoldo 0 ‘Donnell ó á D. Ramón Narvaez, cuando 
concebían un resuelto propósito en las grandes crisis 
de la política y  de la patria. Por eso tenían á sus res­
pectivos partidos, en los buenos tiempos del sistema 
constitucional, unidos y subordinados, y prontos á 
defender una bandera. Sin esas condiciones de ca­
rácter no hubieran sido nunca jefes de partido; hu­
bieran, á lo más, acaitiiHado una pandilla por un cor­
to espacio de tiempo, como ha ocurrido con otros 
durante el período de nuestra historia parlamentaria.

Es y3>_por consiguiente, hora de que sepamos lo 
que se quiere, de que nadie pueda asegurar que los 
que desean también convertir en caudillos á los je­
fes, y es, sobre todo, hora de que se bable claro, y 
bien, y pronto, y de que se diga desde arriba lo que 
se piensa, para que sepan los de abajo á qué ate­
nerse.

ESTRECHAR FILAS

El asunto que más preocupa en las reuní© -  
nes políticas, es la asistencia al antiguo Círculo 
de la calle del Correo, de gran número de hom­
bres importantes del Círculo de la calle del 
Clavel.

Nuestros lectores conocerán la importancia 
del suceso, por la preferencia c©n que de él se 
ocupa toda la prensa.

El Im parcial lo refiere en los siguientes 
términos:

«El Sr. Romero Robledo y algunos de sus amigos 
políticos, en número de 42, según parece, se reunie­
ron anoche en el Círculo de la calle del Clavel, y des­
de allí se tiasladaron al antiguo de la unión liberal, 
establecido en la calle del Correo.

Allí fueron recibidos por el Sr. Cánovas del Cas­
tillo y los sócios del Círculo, pronunciando el prime­
ro un discurso de recepción, á que contestó el señor 
Romero Robledo haciendo algunas declaraciones ter­
minantes en pró de la política sustentada por la agru­
pación á que pertenece el Sr. Cánovas.

De ambos discursos resultó la necesidad de nom­
brar una comisión encardada de reorganizar en uno 
solo ambos grupos políticos, y determinar de una 
manera precisa algunos puntos en que aparecían un 
tanto encontradas las opiniones.

Nombrada la comisión resultaron elegidos los se­
ñores Cánovas del Castillo, Caballero de Rodas, Sala- 
verría, Elduayen y Pomero Robledo.

Esta comisión está encargada también de la orga­
nización de un comité directivo.»

La Epoca, después de trascribir el suelto an­
terior, añade el siguiente comen tarie:

«La versión es exactísima, y no necesitamos de­
cir los nombres de los importantes hombres políticos 
que anochecen gran contentamiento nuestro apare­
cieron extrecha mente unidos, reforzando la lista de 
sócios del antiguo Círculo déla calle del Correo. Allí 
se hicieron, y debemos consignarlo, públicas demos­
traciones de simpatía hacia otro circulo político muy 
inme^ato, donde ha tremolado siempre la bandera 
constitucional de la tradición y del derecho: allí se 
hicieron votos para que cesen las ambigüedades y 
para que, sin poner obstáculos á la empresa acome­
tida por el Sr. Gastelar, cese la descomposición de 
las fuerzas políticas, agrupándose las similares, las 
que tienen un objetivo común, un símbolo conocido, 
una bandera despicada al viento, debejo de la cual 
caben todas las aspiraciones para realizar el progreso 
y la ventura de la patria.

No es hora ya de misterios ni de anfibologías: la 
fuerza de los sucesos se impone á todos los cálculos 
y los hombres políticos no pueden conservar su im­
portancia y su valer sino confesando con franqueza 
lo que son y lo que quieren en bien de los intereses 
públicos, enfrente de los cuales nada valen los pri­
vados.

El Tiempo, cuenta lo sucedido de la siguien­
te manera:

«Según nuestras noticias, en la reunión celebra­
da ayer en el Círculo de la calle del Correo se habló 
de política, resucitando pasados recuerdos y añejas 
amistades, y reconociéndose la necesidad de marchar 
unidos al restablecimiento Je la monarquía consti­
tucional y  liberal, forma de Gobierno de la que todos 
los asistentes eran decididos partidarios.

El Sr. Romero Robledo hizo importantes decla­
raciones, manifestando que, al realizar aquel acto, 
no entendía separarse de sus amigos políticos; que 
se hallaba conforme con ellos eni todas las cuestio­
nes, pero que, careciendo de bandera, iba á buscar­
la donde existia francamente desplegada, porque á 
su sombra esperaba ver reunidos muy pronto todos 
los elementos monárquico liberales de nuestro país.

El Sr. Cánovas, contestando al Sr. Romero Ro­
bledo, hizo constar que no se trataba de reconstituir 
ningún partido á espeosas de otro, y que el único ob­
jeto de las personas allí reunidas era formar él núcleo 
de un verdadero partido monárquico-liberal, con 
candidato, en el que cupiesen todos los partidarios 
de este sistema de Gobierno.

Esta es, en nuestro concepto, la versión más 
exacta de lo ocurrido anoche en el Círculo de la ca­
lle del Correo, cuya reunión sospechamos que ha de 
tener en el porvenir una gran trascendencia políti­
ca, y de dia en dia verá aumentar el número de sus 
adeptos.

La Gaceta Popular se ocupa también del 
suceso del Círculo unionista.

«Anoche, dice nuestro colega, hubo junta gene­
ral extraordinaria en el Círculo de la calle del Cor­
reo con el objeto de tratar algunas cuestiones econó­
micas que interesaban á e.<ta sociedad.

La reunión estuvo sumamente concurrida; y se­
gún nuestros informes, asistieron á ella muchos an- 
Uguos sócios que habían dejado de pertenecer á eso 
Círculo y algunos otros que anoche mismo ingresa­
ron en el.

Dícese que algo se habló de política, resucitando 
pasados recuerdos y añejas amistades, y reconocién­
dose la necesidad de marchar unidos al restableci­
miento de la monarquía constitucional liberal, forma 
de gobierno de la que todos los asistentes eran deci­
didos partidarios.

Aseguran que cierto hombre político hizo impor­
tantes declaraciones, manifestando que, al realizar 
aquel acto, no entendía separai-se de sus amigos po­
líticos; que se hallaba conforme con ellos áh todas 
las cuestiones, pero que careciendo de bandera, iba á 
buscarla donde existia francamente desplegada, por­
que a S u  sombra esperaba ver reunidos muy pronto 
todos los elementos monárquico-liberales de nuestro 
país.

Dícese también que un eminente hombre político 
hizo constar que no se trataba de reconstituir nin­
gún partido á espeusas de otro, y que el único ob­
jeto de las personas allí reunidas, era formar el nú­
cleo de un verdadero partido monárquico-lilieral, con 
candidato, en el que cupiesen todos los p.n tidarios 
ds ese sistema de gobierno.

Esta es, en nuestro concepto, la versión más 
exacta de lo ocurrido anoche en el Círculo de la calle 
del Correo, cuya reunión sospechamos que lia de te­
ner en el porvenir una gran trascendencia política.»

La Política, después de transcribir la rese­
ña de La Gaceta Popular y de El Im parcial, 
añade el siguiente comentario, con cuya con­
clusión estamos de acuerdo:

«No se compadecen bien, como puede notarse 
desde luego, las versiones de los periódicos citados. 
En uu punto convienen, sin embargo: en el de ha­
berse reconocido por una y otra parte la necesi­
dad de marchar unidos al restablecimiento de la Mo­
narquía constitucional y liberal, forma de Gobierno 
de la que todos los asistentes eran decüidos partida­
rios. El hecho es de indudable importancia y está 
llamado á ejercer no escasa influencia en el partido 
conservador-liberal, haciéndole tomar una actitud 
clara y resuelta que pue la deslindar los campos.

Que á eso se camina es indudable. Ayer tuvo el 
Sr. Topete una entrevista de hora y media con el se­
ñor Sagasta, en la cual, según el diario que nos da 
la noticia, se trató de las declaraciones fonnuladas 
estos dias por La Iberii, cuyo diario insiste de nue­
vo en afirmar que no rechazará ningún raudidato 
que merezca la confianza de la opinión pública, fue­
ra de D. Cárlos y de D. Amadeo. Sin que sepamos 
lo que de esa entrevista resultó, se dice también que 
El Gobierno publicará esta noche un importante ar­
tículo en que excitará á un elevado personaje políti­
co perteneciente al partido constitucional á que de­
fina su actitud, en vista del acto realizado por el se­
ñor Romero Robledo y sus amigos.

Todas estas noticias, de las cuales tenemos cono­
cimiento por los diarios de la mañana y que procu­
ráremos rectificar ó confirmar, según convenga á la 
verdad de los hechos, demuestran que no está lejos 
el momento en que se llegue á afirmaciones prácti­
cas, haciendo desaparecer las dudas y las vacilacio­
nes. Esto es necesario, si no hemos de vernos redu­
cidos á la impotencia propia de la duda y de las ne­
gaciones. Urgs, en efecto, deslindar campos y estre­
char filas.

El Gobierno, órgano del Sr. Topete, se 
muestra profundamente disgustado.

CLEMENCIA ESmiPORANEA-
Con profundo disgusto leimos anoche en 

uno de nuestros colegas la noticia de que el Go­
bierno, influido por algunos diputados de la 
minoría, que en número de veinte, le elevaron 
una solicitud en este sentido, habia telegrafiado 
al capitán general de la isla de Cuba, previ­
niéndole suspenda, hasta que sea examinado 
el proceso por las Córtes, la ejecución de la pe­
na de muerte, en el caso de que sea impuesta 
por el consejo de guerra, á algunos ó á todos 
los filibusteros apresados por el Tomado á bor­
do del Virginvus.

A  la verdad, no sabemos qué admirar más, 
si la magnanimidad del Gobierno ó el celo hu­
manitario de los diputados, que tan ardientes 
defensores se muestran de los criminales de 
Estado, y tan poco se curan de los males del 
país, que sufre por cien dolorosas heridas que 
exigen un cauterio de sangre'.

¿Qué opiuion formará el país de los que tra­
tan á los enemigos jurados de España con tal 
lenidad y con tan solícito interés? En la Penín­
sula y en las Antillas se levantará un grito de 
reprobación contra semejantes debilidades, que 
son un sarcasmo horrible arrojado á la cara de 
los esforzados defensores de nuestra bandera en 
Cuba, y del elemento español, que tantos sacri­
ficios está haciendo para conservar la integri - 
dad nacional.

No es este el camino que conduce á la pa­
cificación de Cuba; por ahí se va al abismo, 
quebrantando los últimos obstáculos que se 
oponen al triunfo de la insurrección. Los sim­
patizadores cubanos estarán de enhorabuena 
por su reciente y  señalado triunfo sobre los 
leales españoles, y estos perderán la confianza 
que hasta hoy han alimentado, creyendo auxi­
liados sus esfuerzos por el Gobierno central, y  
agradecidos sus sacrificios por la república.

Ya nos parece ver el efecto que producirá 
en Cuba el telégrama en que se manda la eje-
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d e c l a ? a K ‘' T ^ ®  observar que habéis
había fr e c ib n T  T  ^ que
parte ^  otra
afirm’aciondel co lo S e lT e r  una grave y formal 
oido leer el 23 im -i i. * ’ declara haberos 
la marcha del m a r is c ? S °  M ° claramente
halado por el coronel L e w . i l - ^ ‘^®®P®cho se- 
referirse al del dia 19 (seeunT 
último estaba en cifras ^  que este
leerse de corrido. iGiiál consiguiente, no podía
cho expresado claramente^n?’ despa-
clara haberos oido leer el ® ^  ®°‘'°uel Lewal de-
tudes apoyada por ofral r i ' f ’ ^̂ ^̂ ^
Pheaiseste in cideflte /G lndÍ‘'“ “ ° “ ®'-
cias al hechddeque os h»n circunstan-
renta emisarios pira darÍ! ®uviidos unos cua- 

el 18 de Agosto consid« * situación fies-
hayais sido informado del T  *uuy probable que
nistro de la r  ^ concebido por el m i-

poner que el ejército denn f  *u-
Gontesíacion —<,Me marcha hácia el 20.

dado más arriba No teñ í “ î° ® he
de8pachoUegadoel22 ó e i Í “ r r T r , ^ °
^cl mariscal Mac-Mahon - • ’ * la marcha
hor coronel Lewil ha n ’ e ®a creer que el se-f“ »^ .d o  íS'Vp,: s? :decir q-j, ho esta circunstancia para
cho hubiese Uegado^á semejante despa-

egado á ñus manos á título de informe,

-■ i n  —
no hubiera tenido para mi una autoridad bastante 
grande para poner de nuevo en movimiento un ejér­
cito que se reconstituía después de unos encuentros 
en el que habia esperimenlado sensibles pérdidas, 
sin conocer de un modo positivo los movimientos 
operados por el mariscal Mac-Mahon. Esto que digo 
es más bien una reflexión.

La instrucción hace notar, en primer lugar que el 
mariscal, no explica en su contoslacíou como él y los 
oficiales de su Estado mayor, han podido confundir 
un despacho cifrado con un despacho sencillo. El 
mariscal nada dice acerca de esta circunstancia, sin 
embargo, bien esencial.

No es necesario hacer notar lo mucho que se pa­
recen las reflexiones con que termina la respuesta del 
mariscal á una confesión. La prueba de la llegada del 
despacho, indicado por el coronel Lewal, se halla en 
las medidas que fueron á tomarse por órden del ma­
riscal para la próxima marcha del ejérefto.

El 23 de Agosto, el mariscal manda se reduzcan 
los bagajes, á causa de los movimientos que el ejér­
cito pueda tener dentro de poco tiempo. El 24 da una 
nueva instrucción en este séntido. Se constituye un 
convoy para el sexto cuerpo. Por último, se forma 
un cuerpo de caballería, bajo las órdenes del general 
Desvaux, y se dan las órdenes de marcha para el dia 
siguiente 26.

Ante este conjunto de pruebas, ante tantas coin­
cidencias, la instrucción tiene el derecho de afirmar 
que el mariscal Bazaine ha sido informado de la mar­
cha del mariscal Mac-Mahon en su apoyo, probable­
mente desde el dia 20, y con certeza, el dia 23.
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perador que llegaba ai mismo tiempo que yo á Rau- 
court.

Cuando el Emperador hubo leído el despacho, me 
dijo que le llevase al marisral Mac-Mahon: y habien­
do llegado este último á Rancourt á los dos, se lo en­
tregué.

«Sabiendo el mariscal que yo era el encargado del 
servicio de los despachos, me hizo muchas pregun­
tas acerca de los caminos, las provisiones por la par­
te de Montmédy, donde le dije contaba el ejército 
para dos dias, acabó por lamentarse de no encontrar 
las provisiones en Rancourt, y me preguntó si era más 
fácil hallarlas en Monzon para el dia siguiente; le res­
pondí, que si me autorizaba para dar órdenes en 
nombre suyo, tendría en Monzon lo necesario para 
abastecer su ejército durante dos ó tres dias; me au­
torizó para usar su nombre, lo hice, y las provisiones 
estaban dispuestas cuando el ejército llegó á Cha- 
lons.

He aquí, si no los términos del despacho, por lo 
menos el sentido:

«El coronel Turnier hace saber que ha recibido de 
Metz, con objeto de qué se comunique al ejército 
francés, si le es posible, un despacho concebido así: 
<Nuestras comunicaciones están cortadas, pero no del 
todo, podremos pasar cuando queramos y  os espe­
ramos.

El coronel Melcion d'Arc, á quien fue comunica­
da la declaración de M. Hulme, ha declarado lo si­
guiente:

«Ante los detalles tan precisos de M. Hulme, se 
ha refrescado mi memoria; recuerdo, en efecto, ha-
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blar de esto al coronel d‘Andlau, que- era el jefe de 
la sección del movimiento.» Interrogado con este ob­
jeto el coronel d Andlau, respondió lo que sigue:

«Durante el dia 23, tuve ocasión de cerciorarme 
de que el coronel Lewal estudiaba un proyecto de sa­
lida sobre la ribera derecha. El me dió una comuni­
cación de este proyecto. El ejército se puso en mo­
vimiento, como es sabido, en la mañana del 26. A l 
llegar sobre el terreno, el mariscal convocó á los co­
mandantes de los cuerpos para saber su parecer acer­
ca de la situación En la conferencia que con este ob­
jeto tuvo lugar, se decidió que el movimiento pro­
yectado para este dia seria aplazado, y tuvimos que 
volver á nuestros campamentos.

«Todo el mundo esUba fuertemente asombrado 
con lo que sucedía, y  como expresase yo este senti­
miento delante del coronel Lewal, me dijo: «Todo 
esto es aún más triste de lo que pensáis, porque el 
mariscal sabe, por un despacho recibido el 23, que 
el mariscal Mac-Mahon está en camino para venir 
hasta él.» Me contó entonces que en el mismo dia 23, 
un emisario habia llegado, portador de un despacho 
arrollado en forma de cigarro. Añadió que, habién­
dosele llevado al mariscal, aquel le deslió y le leyó 
en voz alta en su presencia: este despacho anunciaba 
la marcha Jel mariscal Mac-Mahon en dirección á 
Metz.»

El mariscal Bazaine ha negado con la mayor ener­
gía haber recibido nunca el despacho de que hablan 
los coroneles Lewal y d'Andlau. Augura que estos 
oficiales están en un error y que el hecho, con el que
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cucion de los reos de Estado, aprehendidos á 
bordo del Virginius. Ya creemos oir las reori- 
minaciones que se dirigirán contra los que tal 
gracia han solicitado, y  contra quien la ha con - 
cedido.

Por nuestra parte, no nos cansaremos de 
aconsejar al Gobierno que muestre un átomo 
siquiera de aquella firmeza espartana que y>ro- 
metió el Sr. Castelar al aceptar las atribucio -  
nes dictatoriales que le confirieron las Córtes, 
recordándole que se acerca el momento en que 
el país, por medio de la Asamblea, deberá pe 
d irle.ex trecha cuenta de sus actos. Considere el 
Sr. Castelar cuál será su situación ante el país 
y  ante la historia, el dia en que aquel y ésta, 
dén sobre sus actos de Gobierno, un fatal vere­
dicto, y en lugar del olvido que desea, sólo el 
descrédito le aí^ompañe durante el resto de sus 
diás y  en las páginas de la historia.

Según las noticias que trasmitió el telégra­
fo, ayer se estaba librando una batalla á la par­
te de Alió y Dicastillo. Es de suponer que sea 
la más importante que se haya empeñado des - 
de el principio de la guerra, pues los carlistas 
tenian concentradas sus fuerzas para defender 
á Estftlla, y habrán acudido á aquel punto. Si 
la acción se libra á la inmediación de aquellos 
pueblos, el hecho demostrará la firme resolución 
del general Morlones de encontrar al enemigo, 
pues partiendo de Tafalla ha tenido que atrave­
sar dos rios, el Arga y el Ega, operación siem - 
pre embarazosa, mucho más á la proximidad 
del enemigo.

A la hora en que escribimos, ignoramos el 
resultado del encuentro, aunque tenemos la ca­
si seguridad de que habrá sido favorable para 
el ejército. Si ha concluido con el dia, es muy 
difícil que haya noticias hasta hora muy avan­
zada de la noche, pues en aquellos pueblos no 
hay telégrafo y será preciso enviar el despacho 
á Lodosa, distante mas de tres leguas del sitio 
en que se supone dada la batalla.

Si á última hora adquiriésemos noticias ofi­
ciales, las comunicaremos á nuestros lectores.

Las personas que ayer encontraron al señor 
Topete, aseguran que aun conservaba en su ros­
tro las huellas del profundo enojo que le causa­
ron las explicaciones que recibió del Sr. Sa- 
gasta, en la entrevista que el dia anterior tu­
vieron ámbos personajes, y  que se prolongó por 
espacio de hora y  media.

En dicha conferencia parece que se trató de 
las declaraciones formuladas estos dias por La 
Ihetia, cuyo diario insiste en afirmar que no 
rechazará ningún candidato que merezca la 
confianza de la opinión pública, sin otra excep­
ción que D. Cárlos y D. Amadeo.

El ilustre marino continúa en sus trece; 
fué el mayor pecador, y es el más impeni­
tente.

Ayer se ha recibido un telégrama de Roma, 
en el que se anuncia la muerte del señor obis­
po de la Habana acaecida en la capital del orbe 
católico.

Fray Jacinto Martínez ha fallecido en la 
misma celda que ocupaba en Roma, siendo 
fraile, hace algunos años.

. • ^
Con tanta sorpresa como profundo senti­

miento, hemos sabido, y  participamos á nues­
tros lectores, el fallecimiento de la virtuosísi­
ma excelentísima señora condesa de Cheste, 
ocurrido en la mañana de ayer. Su padeci­
miento, que parece ha sido una pulmonía, vino 
tan embozado, que hasta anteanoche no ofreció 
cuidado, pues se tuvo por un catarro.

Avisado el señor Conde por telégrama en 
cuanto se percibió el peligro, en Segovia, don -  
de como es sabido, se hallaba, se puso ayer en 
camino á las once de la mañana, y  llegó á las 
ocho de la noche, para encontrarse con un ca ­
dáver en la que ha sido su compañera por más 
de treinta años. El general se hallaba enfermo, 
y  enfermo ha llegado.

Acompañamos á tan distinguida familia en 
su amarguísimo dolor, para el que solo puede ha­
llarse lenitivo en la resignación cristiana y en 
la esneranza de verse de nuevo en mejor vida.

El oficio de cuerpo presente so veiificará 
mañana domingo en la parroquia de San José, 
á las nueve de la mañana, teniendo que verifi- j 
carse á esta hora, según tenemos entendido, por > 
incompatibilidad con otras funciones en la : 
iglesia, y  la conducción del cadáver desde ésta I 
al cementerio, no podrá tener lugar hasta las i 
dos de la tarde del mismo dia, para cuyos actos í 
creemos que no se reparten esquelas.

El jueves 12 del corriente, á las doce de la
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atestiguan, se refiere al 29 de Agosto y no al 23. Re­
conoce, sin embargo, haber recibido un despacho el 
22 ó 23; pero añade que es el que le dirigió el maris­
cal Mac-Mahon el 19, desde el campamento de Gha- 
lons, concebido así: «Si, como creo, os veis pronto 
obligado abatiros en retirada, no sé á la distancia 
que de vos me encuentro, ni cómo ir en vuestra ayu­
da sin descubrir á París. Si pensáis de otra manera, 
hacédmelo saber.

El mariscal ha vuelto con empeño diferentes ve­
ces sobre este aserto. Nosotros le encontramos en su 
obra B l ejército del Rhin. Ha repetido le mismo en 
su declaración ante el consejo investigador, en su 
memoria justificativa, y en fin, en su interroga­
torio.

El señor capitán de Morn ay-Soult, su oficial de 
órdenes ha venido á confirmar lo dicho por el maris­
cal. Este escribió en el mismo sentido al mariscal 
Baragüey-d'Hillers, declaró ante el consejo investi­
gador y después ante el fiscal. Entró en detalles los 
más circunstanciados; el despacho recibido el 22 ó 23 
es sin duda, el del 19 del mariscal Mac-Mahon, y no 
puede ser ningún otro. Afirmó, en efecto, que esta 
es la primera comunicación llegada por emisario des­
de la ruptura del telégrafo, que hasta entonces no se 
habla recibido ninguna.

Se concibe el interés del mariscal en presentar 
ima explicación capaz de destruir los testimonios 
tan concluyentes de M. M. Lewal y d'Andlau; pero 
esta explicación establecida con tanto cuidado viene 
á ser controvertida perentoriamente por un hecho 
material.

mañana, en la mrrpquja de Santa Cruz (á la 
qúe"8e‘ efitra Boy^<^ la de In Concepción 
Gerónima) se celebran misa de novenario, y an- 
te.s rezadas, por el descanso del alma de nuestro 
muy querido amigo el distinguido general Ca 
longe. _ . .

Creemos que, conforme á sus disposiciones 
testamentarias, ni se repartirán esquelas ni se 
invitará á nadie en particular, directa ni indi­
rectamente; más no por ello esperamos ver mó- 
nos concurrido este acto religioso que los de su 
sepultura y anterior administración de Sacra­
mentos, dando con ello una prueba de aorecio 
á quien por tantos títulos nos le mereció en 
vida.

La noticia de que el Gobierno ha telegrafia­
do al capitán general de Cuba previniéndole 
suspenda, hasta que sea examinado el proceso 
por las Córtes, la ejecución de la pena de muer­
te en el caso de que sea impuesta por el consejo 
de guerra á algunos ó á todos les filibusteros 
apresados por el Tomado á bordo del V irgi- 
nius, ha causado profunda sensación.

Aunque esta disposición,parece que ha sido 
tomada r;or el Gobierno, á consecuencia de una 
solicitud firmada por veinte diputados de la 
minoría, debe mediar alguna influencia más 
poderosa, pues la hesolucion adoptada no sa -  
bemos el efecto que causará en Cuba.

Sobre este asunto se expresa El Diario Es- 
pañol en los siguientes términos:

«Continúan trabajando algunos diputados de la 
minoría republicana á fin de dirigir al Gobierno una 
exposición pidiendo se suspenda la ejecución de la 
pena de muerte en el caso probable de que sea im­
puesta á algunos de los jefes filibusteros que han si­
do aprehendidos en el Virginius, cerca de las aguas 
de Cuba.

Según se dice en algunos círculos políticos, aun­
que nosotros no lo creemos, el representante de los 
Estados-Unidos, Mr. Sickles, es el que ha tomado 
cierta iniciativa en este asunto.

Esto, que no es de extrañar en el representante 
de una nación extranjera que no puede tener el ma - 
yor interés en que termine cuanto ántes la guerra 
salvaje que á la Nación española hacen sus enemigos 
los separatistas de Cuba, no tiene tan natural discul­
pa. tratándose de diputados españoles que, atendida 
la gravedad de la insurrección,que tanta sangre está 
costando á España, debian reflexionar que por más 
sentible que sea, debe tratarse con rigor á los jefes de 
la rebelión cubara, contándose entre los presos al­
gunos que ya ántes hablan sido indultados, y que, 
no obstante, han correspondido á esta clemencia, 
trabajando para organizar nuevas expediciones que 
ahmenten la insurrección filibustera.»

Aunque en la conferencia celebrada entre 
los presidentes del Consejo y  de las Córtes, el 
ministro de la Guerra y el capitán general de 
Madrid, reinó la mejor armonía y se admitieron 
como buenas las explicaciones sobre lo ocurrido 
en el entierro del Sr. R íos Rosas, parece que al 
repetirlas el Sr. Salmerón ante la comisión per­
manente, que le t'sr>eraba en el Congreso, no 
quedaron muy satisfechos los diputados que la 
forman.

Los diputados de la minoría no desisten de 
su propósito de protestar contra el célebre su­
ceso.
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gado de la prensa en el ministerio de la Go - 
hernacion. se dieron ayer á los periodistas, se 
ha mandado registrar la casa de un em oleado 
de aquel departamento, al cual se le han ocu 
pado algunos jiapeles que han sido depositados 
pn la sección de órden público.

Por la dirección general del Tesoro, se han 
pasado las ooortunas órdenes á los jefes econó­
micos. para que apremien á los morosos por pa­
garés procedentes de venta de bienes nacio­
nales.

.......
Han salido de Alicante comisionados espe -  

cíales, encargados de apremiar á los A yu n ta ­
mientos, de los pueblos que se hallen en descu­
bierto en lo relativo al pago de haberes á los 
maestros de escuela.

Dícese que la diputación provincial de Ciu­
dad Real, piensa presentar la ■ .imision enmasa, 
sin que sepamos la causa que la motive.

Telégramas recibidos en el ministerio de la 
Gueri a dan la seguridad de que ha muerto Sa- 
bariegos, á consecuencia de las heridas que re -  
cibió en el combate que sostuvo con la Guardia 
civil, mandada por el capitán González. El fa 
moso cabecilla ha sido enterrado en Deleitosa, 
provincia de Cáceres.

A yer no llegó tam poco el correo extranjero, 
que por lo visto, recibiremos en adelante com o 
las novelas, por entregas semanales.

La prensa inglesa, al reproducir la carta del 
conde de Chambord, la comenta deuna mane­
ra no muy satisfactoria para este personage, 
como podrán ver nuestros lectores por los pár 
rafos siguientes.

Dice el Times-.
«Así desaparece para siempre de li escena fran­

cesa la antigua monarquía de los Borbones. Nos 
complacemos en que se vaya de una manera honro 
sa; pero nos es imposible lamentar su desaparición.»

El Evening Standard, cuya significación 
boy es muy conocida, y que había patrocinado 
con gran entusiasmo la cAUsa de la fusión en 
Francia, dice una carta de un corresponsal de 
París, entre otras cosas lo siguiente:

«Si M. de Chambord se hubiese asociado á la coa­
lición radical y hubiese tendido de propósito delibe­
rado un lazo á sus antiguos y felices amigos, no hu­
biera poaido obrar peor de lo que lo ha hecho.» _

El Daily -News se expresa en términos 
muy severos:

«El conde de Chambord, dice, se hallaba en este 
dilema; subir al trono ó permanecer en el destierro 
sin ninguna especie de compromiso. De hecho ha 
elegido el último partido: pero ha faltado á sus prin­
cipios dejándose llevar á concesiones insuficientes 
para comprar el trono, pero que no han dejado de dar 
un golpe fatal á sus prehensiones de otro tiempo. 
Esa falta personal tal vez le será p Tdonada: pero sus 
vacilaciones al sembrar la perturbación en el país 
añaden un capítulo, y esperamos que sea el último, 
i  la larga lista de las desgracias que la dinastía de 
los Borbones ha causado á la Francia.»

Las noticias oficiales que se tienen referen­
tes á la insurrección cantonal y  á la carlista, son 
las siguientes:

En la mañana de ayer se encontraba en el pueblo 
de Játiva (Valencia!, el cabecilla Santés con unos 
4.000 hombres. El cabecilla Arnau pernoctó ayer en 
Alcubles.

El brigadier Weiles, ha salido esta mañana á ha­
cer un reconocimiento sobre Losa del Obispo, camino 
de Ghelva.

— El dia C se despachó en Liverpool, por el cónísul 
de España, el vapor Tajo, con 4.500 fusiles coa destino 
á las reservas.

—Ayer á las cinco de la tarde se publicó el bando 
declarando en estado de sitio la provincia de Palma.

—Los presidiarios de Cartagena se han apoderado 
de una délas fragatas de los insurrectos y de acuerdo 
con los defensores del castillo de Galeras, amenazan 
bombardear la población. Pernas con su fuerza, ha 
tomado el castillo de Atalayas.

Siguen presentándose insurrectos en el campa • 
mentó de La Palma.

— :<1 gobernador de Vitoria participa'al ministro de 
la Gobernación que la facción Mañaria, fuerte de 500 
hombres, ocupaba anoche los pueblos de Tuyo, Nu- 
vilasy Pulía, tres leguas de esta ciudad.

Otra facción se encontraba en Salvatierra, com ­
puesta de 1,000 hombres; obedece, sin duda, este 
movimiento á la órden de Estalla para hacerse de 
víveres de boca, de que carecen.

— Estos dias se han presentado á las autoridades 
de Bilbao algunos individuos procedentes de las par­
tidas carlistas.

—Ha sido muerto en un encuentro que ha tenido 
con la columna del capitán de la Guardia civil Gon­
zález, el cabecilla Sabariegos. el cual, ha sido enter­
rado en Deleitosa

La columna de la Guardia civil, continúa persi • 
guiendo los restos de dicha facción.

Parece ser, dice un colega, que coa motivo 
de las noticias que sin autorización del encar-

poblacion, al ser atacado hace pocos dias por los car­
listas. ____ ___  '

sé ha remitido al consejo de Estado para que emi­
ta dictamen, el nuevo reglamento de la milicia, con­
forme á las prescripciones vigentes.

El capitán de la guardia civil González, persiguien­
do á la ftccion Sabariegos, que contraraarchó desde 
Guadalupe, la alcanzó en el pueblo de Relanma, de- 
saloi-indola de las posiciones fuertísimas que ocupa­
ba, la hizo huir hacia afueras del pueblo, donde re­
hecha en la llanura sostuvo un nutrido fuego de dos 
horas, desbandándose después en varios grupos. La 
facción tuvo tres muartos y dejó un caballo muerto y 
algunos dispersos. El grupo mayor se dirigió a Delei­
tosa, donde celebró los funerales de D. Vicente Saba­
riegos y enterró su cadáver, mandando sacar la par­
tida de defunción. _ _ _ _

Se han declarado exentos del pago de derechos de 
importación, los cañones que ha adquirido el ayunta­
miento de Granollers._________

Desde anteayer han empezado á correr los trenes 
en toda !a línea de Lérida y Reus y Tarragona en es- 
plotacion.

Parece, dice La Correspondencia, qae se trata de 
modificar el uniforme del cuerpo jurídico militar.

Dentro de breves dias publicará la Gaceta la ins­
trucción, para llevar á efecto el impuesto sobre la ri­
queza minera. _________

Por el ministerio de la Guerra, se han aprobado 
varias sentencias dictadas por los consejos de guerra.

Ha llegado al ministerio de la Guerra la relación 
de los jefes y oficiales muertos, heridos y prisione­
ros en la acción de Prades.

Por el ministerio de Hacienda se ha declarado 
que la junta revolucionaria de Valencia, y no la ad­
ministración económica, es la que debe responder de 
las cantidades que la primera sustrajo de las cajas 
del Tesoro.

El tren correo de Lisboa fue robado_ anteanoche 
,or una cuadrilla de ladrones, en la Cañada, á dos 
..eguas de Ciudad-Real. Los malhechores robaron á 
los pasajeros y 8.000 rs. de la compañía del ferro­
carril.

Ayer tomó posesión de la administración del cor­
reo central, D. Luis María Lassala, ex-gobemador 
de provincia.

Según los partes recibidos en la Dirección de Cor­
reos y telégrafos, anteayer llovió en la Coruña y Pa- 
lencia.

REGLAMENTO ORGANICO
Del notariado en coba  y Puerto-Rico.

Fe

En el D iario de Noticias de Lisboa del sá­
bado, leemos el siguiente párrafo, de sumo inte­
rés para nuestra agricultura y comercio:

«La cuestión de la reforma de la escala alcohólica 
en Inglaterra, que injustamente coloca á los vinos es­
pañoles y portugueseá en condiciones de no poder 
competir en aquel gran mercado con los productos 
similares de otras naciones, inferiores en calidad pero 
favorecidos por su menor alcoholizacion, parece estar 
á punto de una solución favorable Entre otros indi­
cios, de los cuales no es el menor la opinión pública 
en Inglaterra, hay el siguiente párrafo del Wine Trw- 
de Remen-.

«Hay síntomas evidentes de que la cuestión de 
asimilación de los derechos de lo-̂  vinos de España y 
de Portugal con los de Francia, se convertirá en bre­
ve en punto de discusión. En. nuestras columnas 
han aparecido repetidas veces los argumentos en fa­
vor de esa medida, y de nuevo nos constituiremos en 
abogados de ella cuando llegue la ocasión oportuna.

La cuestión del consumo del vino ha ocupado la 
atención en todo el mes, no solo del Goagreso de 
ciencias sociales, sino también de la Cámara de co­
mercio. Tal vez, ahora que el gobierno de Madrid ha i 
impuesto un derecho de exportación sobre los vinos, | 
parezca aquí mas fácil la cuestión de la disminución | 
de derechos. La indiferencia con que se ve la reno- | 
vacien de los tratados comerciales y la misma ac- ; 
cion de los mismos, convergen á esta benéfict solidi- ¡ 
ficacion de los principios de libertad comercial á fa- ; 
vor del consumidor inglés de vino de Oporto y de 1 
España, así como de otros vinos generosos. En la j 
Cámara asociada (Associated Chamberí) de Cardiff, la ¡ 
revisión de los derechos sobre los vinos de España y j 
Portugal fué el principal asunto de discusión, y siu I 
duda será discutido en futur.es reuniones, si la iegis- < 
lacion no se reforma antes en este particular.» ¡

.....  . I
Muy en breve quedará restablecida !a via férrea de 

Vinaroz y la telegráfica de Montblanc. !

Los diputados de la provincia de Tarmgona esta-  ̂
bau ayer firmando una carta que los mismos dirigen ; 
á los voluntarios^de Mora de Ebro, felicitándoles por j 
la heróica defensa que hicieron del castillo de dicha '

fe

T IT U L O  P R IM E R O .
Be las notarios.

Artículo 1." En las notarías no se comprenderá 
territorio de diferentes partidos judiciales, á no ser 
en las poblaciones donde hubiere más de uu juzgado 
de primera instancia, que so reputarán como uno 
solo.

Art. 2.° Todas las notarías de cada partido judi­
cial formarán distrito notarial.

Art. 3.“ Los distritos notariales constituyen res­
pectivamente la demarcación del colegio notarial de 
cada una de las Audiencias de las islas.

Art. 4.° El número de las notarías y su capitali­
dad ó punto se residencia de cada notario serán los 
que se designen en un decreto especial. ^

TITULO II.
Be los aspirantes al ejercicio de las notarios, de la de­

claración de vacantes y de su provisión.
Art. 5.° Para aspirar al título de ejercicio del car­

go de notario, además de las cualidades prevenidas 
por el art. 10 de la ley, se requiere no tener impedi­
mento ó defecto físico habitual para desempeñar cum­
plidamente dicho cargo.

Art. 6.® Las notarías quedan vacantes:
1. ® Por traslación.
2. ® Por sobrevenir imposibilidad física ó moral 

permanente declarada en virtud de expediente gu­
bernativo:

3. ® Por sentencia firme que condene á inhabilita­
ción perpétua absoluta ó especial para el cargo de 
notario.

4. ® Por abandono del cargo.
5. ” Por renuncia admitida.
6. " Por muerte.

'  Art. 7.° * Declarada vacante una notaría, se anuuj 
ciará su provisión en los periódicos oficiales de las pro­
vincias comprendidas en el territorio del colegio no­
tarial.

Art. 8.* Las vacantes, cualquiera que sea la cau­
sa que las produzca, se proveerán una por oposición 
y otra por traslación, estable iéndose á este fin dos 
turnos dentro del territorio de cada colegio notarial.

En todo caso los aspirantes presentarán sus soli­
citudes do'íumentadas al decano del colegio notarial 
dentro del plazo de treinta dias naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación del último 
anuncio de la convoealaria.

Art. 9.® Las oposiciones se verificarán en la capi­
tal d«l colegio y en el local que al efecto designe el 
presidente de la Audiencia,

Constituirán el tribunal de oposiciones:
Un magistrado, que lo presidirá como delegado 

del presidente de la Audiencia, quien lo nombrará.
Un eatedrático del notariado, o en su lugar de otra 

asignatura de la facultad de derecho, nombrado por 
el rector de la Universidad.

Un abogado con estudio abierto, elegido por el 
presidente de la Audiencia.

En defecto -iel catedrático otro abogado.
El decano del colegio notarial.

El secretario de la junta directiva del mismo co ­
legio, que también hará de secretaria del tribunal.

A.rt. 1®. A los actos de oposición serán admitidos 
los aspirantes por el órden de representación de sus 
instancias, á cuyo efecto el secretario de la junta 
pondrá en aquellas nota firmada qua exprese el dia 
y hora de la presentación El tribunal efectuará el 
llainamiento de los opositores, señalando al electo 
con anticipaciou el. dia, hora y sitio, dando á este 
anuncio la debida publicidad. Bl aspirante que por 
cualquier motivo no acudiese perderá su vez y será 
el ú'timo. Si tampoco se presentase, se entenderá que 
ha desistido: pero si justificase debidamente hallar­
se enfermo ú otro motivo estimable, podrá concedér­
sele un nuevo plazo con la calidad de improrogable.

Art. 11. La oposición consistirá en dos ejercicios, 
uno teórico y el otro práctico. Ambos actos serán pú- 
bheos.

Para el ejercicio teórico se colocarán en una urna 
100 preguntas sobre puntos de teoría v práctica del 
notariado, sobre derecho civil español, "legislación de 
Ultramar, legislación hipotecaria, obligaciones del 
notario y principios generales acerca del otorgamien­
to de los instrumentos públicos. El opositor sacará á 
la suerte oeho preguntas y las contestará en el acto, 
podiendo invertir en este ejercicio cuarenta minutos; 
j si concluyese ántes de que trascurra, podrá ampliar 
os puntos que estime.

Para el ejercicio práctico el opositor sacará á la 
suerte una de 50 papeletas contenidas en una urna, 
que contendrán otros tantos asuntos para exten­
der un instrumento público que en el acto redactará 
dicho opositor, y al entregarlo al presidente ex­
pondrá aquel lo que se debe hacer hasta dejar pro­
tocolado el instrumento y expedida la primera copia.

El tribunal censor no hará advertencia, observa­
ción ni pregunta alguna al opositor sobre las mate­
rias que fueren objeto de los ejercicios.

Art. 12, Concluida la oposición, el tribunal á 
puerta cerrada hará la clasificación, y estimando el 
resultado de los ejercicios calificará á los oposito­
res aprobados con las notas de sobresaliente, nota­
ble, bueno ó mediano.

Para cada notaría formará una clasificación, y 
además una terna razonada, y una y otra las remi- 
tará al ministerio de Ultramar por conducto del pre­
sidente de la respectiva Audiencia.

Art. 13. El Gobierno nombrará á uno de los de 
la terna.

Art. 14. Los expedientes para la provisión de 
las notarías por concurso ó traslación se instruirán 
en el ministerio de Ultramar. Los aspirantes pre­
sentarán sus solicitudes por conducto de la junta 
de su respectivo colegio dentro del plazo de la con­
vocatoria, que además de lo que previene el art. 7.°

' se publicará en la Gaceta de Madrid.
El Gobierno elegirá libremente á uno de los aspi­

rantes; pero en ningún caso nombrará para una va­
cante de clase superior al notario que por lo méno» 
no hubiere servido cuatro años su plaza.

Podrán aspirar á dichas traslaciones tanto los no­
tarios de Cuba y Puerto-Rico como los de la Penín­
sula ó islas Baleares y Canarias.

Art. 15. Todos los nombramientos de notarios que 
se efectúen, bien en virtud de oposición, bien por 
concurso, se pubhctrán en los periódicos oficiales del 
territorio del colegio respectivo, con expresión del ar­
tículo de la ley o reglamento en cuya virtud se hu­
biere hecho el nombramiento.

TITULO III.
Bel título, caducidad de los nombramientos, fiama, 

posesión y distintivo oficial de los notarios.
Art. 16. Los notarios electos tendrán el plazo de 

tres meses para sacar su título, contado aquel desde 
la publicación oficial de su nombramiento.

Si no lo verificasen, se entenderá que renuncian á 
su derecho y caducarán sus nombramientos, salvo si 
por justa causa hubiesen obtenido próroga.

Art. 17 Caducado el nombramiento de un nota­
rio, tanto en el caso de oposición como en el de tras­
lación, se proveerá la misma vacante en otro de los 
aspirantes que hubiese concurrido con el pripiera- 
mente nombrado.

Si caducare este último nombramiento, se anun­
ciará la vacante y se proveerá según el turno que le 
corresponda.

Art. 18. El notario electo no obtendrá el título 
sin que préviamente constituya la fianza á que se re­
fiere el art. 14 de la ley y presente el documento que 
acredite dicha constitución.

Art. 19. Los títulos de notarios se extenderán 
todos con arreglo á la fórmula que al efecto se adop­
tará por el ministerio de Ultramar.

Art. 20. Se expedirá nuevo título á cada notario 
que sea trasladado, y lo unirá al anterior que hubie­
se obtenido, ai pié del que se pondrá por la presiden­
cia de la Audiencia la nota de cancelación 

Art 21. Guando el notario ¡,uviere ya el título, 
lo presentará á la brevedad posible á la Junta direc­
tiva de su colegio, la cual dará posesión al notario 
electo en sesión pública y el dia que señale el decano.

Art. 22. El mismo dia de la posesión se presen­
tará el notario, prévia la oportuna vénia, á la presi­
dencia de la Audiencia para estampar su firma, rú­
brica y signo en el libro que al efecto se custodiará 
en la secretaría de aquella.

Art. 23. En la secretaría ó en el archivo del cole­
gio habrá un expediente personal para cada uno de 
los notarios del territorio. Constará siempre unido á 
dicho expediente el título del notario, por testimo­
nio librado por el mismo.

Art. 24. Dentro de los 15 dias siguientes al de la 
toma de posesión, que es el acto de incorporación 
al colegio, el notario se constituirá en el punto de su 
residencia y entrara desde luego en el ejercicio de su 
cargo, noticiándolo por medio de oficio en que dé á 
conocer su signo, firma y rúbrica al juez de primera 
instancia del partido, al juez de paz del pueblo y á 
las demás autoridades ó funcionarios á quienes cre­
yere conveniente participárselo,

Art. 25. Todos los notarios podrán usar como dis­
tintivo oficial de su cargo una medalla de oro (ovala­
da, de 19 milímetros de diámetro, en su mayor ex­
tensión, y 15 de anchura, con un filete blanco en su 
contorno, conteniendo en el anverso un libro proto­
colo cerrado y orlado con dos ramas de oliva, con la 
inscripción alrededor Nihil prius fi.de, v en el reverso 
la fecha de la ley del Notariado de 28 ds Mayo de
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crito en esa ciudad, con objeto de que le llevase á 
Rancourt al mariscal Mac-Mahon.

M. Hulme, desde hacía unos dias, se habia puesto 
á disposición del gobierno militar de Sedan, para el 
servicio de los espías, su perfecto conocimiento del 
país, su persona y todos los medios de que disponía. 
Algunos ginetes del tercer regimiento de corace­
ros, habían sido puestos bajo sus órdenes. Su decla­
ración contiene lá exposición completa de la misión 
que ha llenado.

«Me hallaba en la cindadela de Sedan el 29 de 
Agosto de 1870, á las ocho de la mañana, cuando el 
coronel Melcion d'Arc, comandante de la plaza de 
Sedan, me dijo que le reemplazaba en este .cargo el 
general Beurmann.

»En el momento mismo en que salíamos del des­
pacho de la plaza, para ser presentado al general 
Beurmann, llegó M. Lallement, procurador imperial 
en Sarreguemines, que remitió al M. Melcion d‘Arc 
un pliego que este abrió y entregó inmediatamente 
al general Beurmann. En aquel momento, este no 
llevaba ninguna insignia de comandante, estaba ves­
tido de paisano y parecía muy poco enterado de lo 
que sucedía

«Habiéndome apartado un poco por discreción, 
fui llamado por Melcion d'Arc, que me preguntó en 
presencia del general que también medió en es­
te asunto, para reiterarme la petición de Melcion 
d'Arc; de si quería encargarme de llevar ese despacho 
al emperador y al mariscal Mac Mahon. Acepté y 
llegué á las doce á Rancourt.

vComuniqué izunediatamente el despacho al em-
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Respuesta del mariscal Bacaine al aviso de la mar­

cha ie l ejército de Chaltnt en su auxilio.—Sobre este 
particular existe una última prueba muy grave y ter­
minante para el mariscal.

El 27 salía de Thionville el despacho siguiente;
«El coronel Turnier hace saber que recibe de 

Metz, para que si es posible sea comunicado al ejér­
cito, un despacho concebido en estos términos:

«Nuestras comunicaciones están certadas, pero no 
todas; cuando operemos podremos abrirnos paso, y 
os esperamos.»

Era la respuesta al despacho llegado á Metz el 23 
de Agosto.

No se ha podido encontrar, ni la fecha exacta de 
la salida de Metz de esta comunicación, ni el nom­
bre del emisario que le llevó á Thionville.

Pero el 27 de Agosto, dicho despacho fué confiado 
por el coronel Turnier á M. Leallement, procurador 
imperial del tribunal de Sarreguemines, que se ha­
bia visto obligado á huir á los malos tratamientos 
que el ejército invasor habia usado con él en su re­
sidencia.

Este magistrado recibió el encargo de entregar el 
despacho al primer general francés que pudiese en­
contrar.

El 29 de Agosto, entre ocho y nueve de la maña - 
na, M. Lallement remitió este pliego, que por discre­
ción no habia leído, al ge»eral que mandaba en Se­
dan. El sustituto del procurador imperial de Sedan, 
M. Bouebon-Garnier, fué llamado para que hiciese 
constar la identificación de M. Lallement, y el pliego 
se entregó inmediatamente á M. Hulme, vecino ins-

-  ni -
El despacho del mariscal Mac-Mahon del 19, no 

fué llevado el 22 ó 23; fué remitido el 20 á la estación 
telegráfica por el guarda-bosque Dechu, y trasmitido 
inmediatamente al mariscal por M. de la Vasselois, 
director del telégrafo. Es más, el mariscal ha escrito 
por su propia mano, en el original enviado por el di­
rector del telégrafo, la minuta de su respuesta, fe­
chada el 20, transcrita en el registro de la correspon­
dencia, y enviada el mismo dia á Thionville por el 
emisario Flahaut. Esta minuta se halló al dorso.

Además el despacho del mariscal Mac-Mahon, es­
tando escrito en cifra, no podía ser el mismo que el 
mariscal desdobla al recibirle, y lee en alta voz de­
lante del coronel Lewal.

Puesto en presencia de las pruebas materiales de 
la inexactitud de sus declaraciones y de las de su ofi­
cial de órdenes, sobre este asunto, el mariscal ha 
vuelto en sus últimos interrogatorios á sus afirma­
ciones anteriores.

Se expresa én estos términos.
«Guando llegué á Alemania oí decir que se creía 

que ?o habia recibido el 23 un despacho del mariscal 
Mac-Mahon, en el que me anunciaba el movimiento 
que iba á verificar el 23 hácia al Este. Me pregun 
si mi memoria me era infiel, puesto que no tenia 
archivos á mi disposición, y me figuré qne 
despacho que vos decíais habia llegado e > * 
llegó á mis manos el 22 ó el 23 _

«Habló de esto á los oficiales que me ro e y 
estaban conformes con mi parecer.
® eTra el mismo que creimos había sido traído por 
Tor^enanza, fúese de Verdón, fuese de Longuyon.»

■ "Tr
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SE CC IO N  O F I C I A L

lado según el órden de calificación de sus respectivos ejer­
cicios de Oposición.

7. * Los oficia'es letrados de las administraciones 
económicasque ingresen en la sección y hayan obteni­
do sus plazas en públicas oposiciones gozarán en su 
nuevo destino los beneficios de la inamovilidad que 
les concede la ley en los anteriores, sin que puedan 
ser trasladados sino á instancia suya.

8. * Los oficiales letrados de las Direccioues ten­
drán á su cargo el examen de escrituras, pliegos de 
condiciones y asesora miento de todos los expedien­
tes que les confien loa respectivos directoras.

9. * Para que emita dictamen en derecho la sec­
ción de letrados de la secretaría se exigirá el acuerdo 
previo del secretario general, ya por iniciativa suva, 
ya á petición de las Direcciones.

ÍO. En los expedientes de alzadas de clases pasi­
vas se considerará obligatorio el dictámen de la sec­
ción de letrados.

11. Los créditos asignados al suprimido cuerpo 
de letrados formarán parte del de las direcciones y 
de la secretaría, en cantidad bastante á cubrir este 
seryicio, sin que en ningún oaso pueda exceder de 
su total importe.

12. En caso de ausencia, vacantes v enfermedt- 
j des sustituirá al jefe de la sección de letrados el que 
j le siga en categoría ó un oficial de la secretaría que 
’ rruna la cualidad de letrado, elegido por el secretario

general.
13. Los jefes ú oficiales letrados de las direccio­

nes empezarán á prestar sus servicios el dia siguien­
te al de la publicación de esta órden, dando cuenta 
lo* respectivos directores de haberlo verificado.

En vista de que la Academia de Bellas Artes en 
su informe de 1.® de Octubre último, manifestó que 
ninguno de los diseños y un modelo presentado al 
concurso para el sello nacional salis'acia al pensa 
miento que debe presidir á esta obra artística, por 
órden del ministerio de Gracia y Justicia, de 3 de 
Noviembre se convoca otro concurso bajo las siguien­
tes condiciones:

1;* El proyecto para el nueve sello nacional con­
sistirá en un modelo de bajo relieve en cera ó en ye­
so, de forma circular, cuyo diámetro no excederá 
de #,15 metros ni bajará dé 0‘10, debiendo estar eje­
cutado de manera que pueda adaptarse cómodamen­
te al grabado en hueco y 5 la estampación en seco.

2.* Representará el expresado modelo los símbolos 
privativos de los antig :os estados que concurrieron á 
formar la nación española, constituyendo su unidad 
política. Los indicados símbolos se sujetarán en un 
todo á las prescripciones de la ciencia heráldica, y 
deberá aparecer sobre ellos una corona mural. '

3 * En el exergo del medallón iue resultare se 
leerá L- inscripción de Sello Nacional.

EL EGO DE ESP A HA
ciudad rte San Sebastian, comprendidas en el proyec­
to que han presentado, con sujeción á los planos del 
mismo y á lascondiciones que se marcan.

En su sección de noticias publica la Oaceta las si­
guientes:

salido de Vigo la corbeta de guerra Nirman.
• J ^tán  restablecidas las comunicaciones entre Ló- 

nua, Reus y Tarragona.
—Todas las comunicaciones eou Vitoria están va 

restablecidas.
—^  ha proclamado en Lérida el estado de guerra, 

lí ea gran manera los víveres dentro de
ttstella, donde se encuentra e’ grueso délas facciones 
del Norte.

— En Múrcia se habrá declarado ave- el estado de 
guerra.

—Ha fondeado en Barcelona la goleta de guerra 
austnaca Yallrz

—Villalain, al frente de una partida carlista de 24 
datajara)’ ®®''®® "^aldepinillos (Gua-
,.j~ ^ l comandante Portillo se apoderó de gran can­
tidad de municiones que pertenecieron á la facción 
« ico  después de la derrota de Este cabecilla.

I®'’  ̂ salieron de Cartagena de 800 á
1.000 hombres, al mando de Contreras, con cuatro 
piezas da montaña, y fueron rechazados por las fuer­
zas de la república enargicamenle.

—Siguen presentándose al general Caballos mari­
neros y soldados que huyen de Cartagena.

—Los pertrechos de guerra cogidos á Tristany han 
sido trasladados á Lérida. El espíritu liberal es muy 
levantado én aquella población.

de la Gobernación se publica 
con fecha 7 de Noviembre el siguiente decreto: 

Articulo l.° Se autoriza al ministro de la Gober­
nación para que disponga en Madrid un nuevo reco­
nocimiento de los mozos adscritos á la reserva de­
clarados inútiles por las comisiones que llevaron á 
cabo el anterior, concretándose para efectuarlo á las 
provincias en que lo estimase necesario.

Los mozos que fueren llamados, en virtud de la 
autorización de que se trata en este artículo, y no se 
pre.sentaren en el plazo préviamente fijado para este 
fin, serán considerados como prófugos, é incurrirán 
corno tales en la pena que determina la ley de 13 de 
Setiembre del presente año.

Art. 2.° Los gastos que este nuevo reconoeimien- 
to ocasione serán satisfechos por el Estado.

Art. 3* En las provincias en que aparece dife­
rencia notable entre el número de mozos declarados 
inútiles en el reconocimiento ordinario y extraordi­
nario últimamente llevado á cabo, se procederá des-/i O IIV A f9/\ — _ • V V4.* El autor del proyecto que á juicio de la aca- i ®̂̂ lv®g*̂  ú instruir diligencias en averiguación de los 

demia mereciere la preferencia será

[Gaceta de ayer.)

Por el ministerio de la Guerra se publica el si­
guiente extracto de los despachos '■®j®Ŝ ®̂ ®°V®?̂ *̂: 
los en dicho ministerio hasta la madrugada ®̂ hoy.

C a ta lu ñ a .— El general en jefe participa con fecha 
4aueel dia anterior se encontraban en Amer, Sa- 
balls V otros eahecillas con 3.900 hombres, y que el 
gobernador militar de Gerona concentraba sus fuer­
zas para marchar en su persecución. El día 5 habrá 
quedado restablecida la vía farrea ente Reus y Vi-

°*Búrgos.—Según manifiesta el capitan general del 
distrito, el 3 fué atacada la población de Frías por 
fuerzas carlistas en número considerable, siendo re­
chazadas y desalojadas de sus posiciones por losyo-
luntarios de la población y los del batallón de Nou-
Tilas. La columna del coronel Reguera ha entrado en 
Abaios sin encontrar facción alguna.

Andalucía y Extremadura,—El alcalde de Berso- 
-ana participa con referencia al de Alvezuela que la

. '  a»bariagos salió el 5 de este último punto en 
parliaa . „  yg perseguida por la columna
dirección a Rotura, j ..i,a ciyil y otras fuer-
del capitán González, de la (iuai\.._ , 
zas del distrito. ,

Np se han recibido más partes relativos á las par­
tidas carlistas. ______

Por decreto de la presidencia del poder ejecutivo 
de 6 de Noviembre ,|se dispone que habiendo regresado 
á esta capital el Contralmirante de la Armada D. Ja- 
cobo Oreyro, se encargue del ministerio de Marina, 
cesando en el desempeño del mismo el teniente ge­
neral D. José Sánchez Bregua, ministro déla Guerra.

Por el ministerio de Hacienda con fecha 4 de No­
viembre, se decreta lo siguiente:

Artículo 1.* Queda suprimido el cuerpo de letra­
dos creado por decreto de 5 de Mayo último.

Art. 2.° Se crea en la secretaría del ministerio de 
Hacienda una sección de letrados encargada de pre­
parar las instrucciones que deban darse al ministerio 
fiscal respecto á los pleitos y causas que interesen á 
la Hacienda pública, así como también de informar 
en derecho acerca de todos aquellos asuntos en que, 
con arreglo á las leyes, sea obligatoria su audiencia, 
ó lo considere conveeierite el ministro ó el secretario 
general.

Art. 3.° En las direcciones generales del Tesoro, 
Aduanas, contribuciones y rentas y propiedades y 
derechos del Estado, habrá uno ó más funcionarios 
letrados para asesorar á los directores generales en j 
todos los expedientes consultas ó reclamaciones en ! 
que las leyes lo exijan 6 los jefes lo estimen nece- í 
sario. i

Art. 4 .“ Ün jefe de administración lo será de la * 
sección de letrados, autorizando como tal todos los 
inloimes y asumiendo la responsabilidad de las pro­
puestas de resolución de consultas de los fiscales y 
de instrucciones á los mismos que la sección haga 
al ministro. °

■'̂ "Cantes que ocurran en lo sucesive 
f ‘'i '?  f® <1® 1® secretaría y en las

letrados de las direcciones se cubrirán en 
! ‘Su>enle: la primera se proveerá por libre , 

vnn dp P.^» ®̂ ascenso del más antí-
ks Aó Jta • ®fi®>®!®® letrados de ‘

hayan ganado
sección t  ®P®si(aon y soliciten su ingreso en la
sección, y asi sucesivamente

Administraciones

. i  1» ‘ s ; , “  S p í
adquirieren

Art. 6.

remunerado con
la cantidad de 500 pesetas.

5 . * Los proyectos se recibirán en la secretaría de 
este ministerio dentro del plazo de dos meses, ácon- 
tar desde la publicación de la convocatoria en la Ga­
cela oficial.

6. * Cada modelo deberá distinguirse con un lema 
y ser acompáñado de un pliego cerrado señalado con 
al mismo lema, y que contenga dentro el nombre y 
señas del domicilio de su autor.

—Por el mismo miaisterio se publica la siguieate 
circular:

El Gobierno de la república ha mirado siempre 
on preferente atención el restablecimiento de la li­

bertad y el órden que encontró hondamente pertur­
bados por los tenaces y vandálicos sectarios del abso­
lutismo y la teocracia, en cuyo auxilio han venido 
después los elementos mas corrompidos de la dema-

fogia. Y como sí esto no fuera bastante, el egoísmo 
esatenlado á la par que imprevisor de cietas clases 

ha prestado su poderoso concurso á aquellos ele­
mentos perturbadores, contrariando las medidas del 
Gobierno v pugnando porque, ciertas leyes votadas 
por las Cortes Constituyentes dejen de cumplirse ó 
resulten falseadas. Una de esas leyes, y seguramente 
la más eficaz para allegar los medios necesarios para 
ccnlrarestar las fuerzas de que disponen los enemi­
gos de la república, y por consiguiente la más oon- 
trariaiia, es la de 16 de Agosto último llamando á las 
armas 80.000 hombres de los que deben formar parte 
de la reserva del ejército.

Obedaciendo á una regla de justicia muy respeta­
ble y siempre muy respetada, la ley de que se trata 
mantiene ciertas exenciones fundadas en las circuns­
tancias físicas V condiciones de familia de los mozos. 
Pues bien; al calificar esas exenciones se han come­
tido tales y tantas injusticias, que las mismas Gór- 
tes Constituyentes juzgaron necesario votar la de 18 
del mismo, por la que se dispone la revisión de todos 
los expedientes de exención I Sin embargo, no ha si­
do suficiente esta medida para corregirlos abusos 
cometidos; el espíritu de corrupción báse manifes­
tado con tenacidad inconcebible, y en su virtudes 
legado el caso de corregir tan grave mal por medio 

de las leyes penales. El ministerio fiscal es el inme­
diatamente encargado y tiene la especial misión de 
que estas leyes tengan su debido cumplimiento.

Así, el Gobierno de la república ha tenido á bien 
ordenar que excite V. S. el celo de los promotores 
dependientes de su autpridad para que denuncien y 
acusen en forma legal á todos los individuos y cor­
poraciones que se hayan hecho dignas por su con­
ducta eu la instrucción y revisión de expedientes de 
exención de mozos de la reserva del castigo señala­
do en el Código penal para tales abusos

Lo que digo á V. S. á los fines oporiunos. Dios 
■ ■ ■■ “ ’ 'años,—Madrid 4 de Novienq-

autores y cómplices de abusos cometidos en el pri­
mero.

Art. 4.° Todoespañol. sea ó no sea interesado, 
puede presentar en el plazo de 30 dias á los goberna­
dores denuncias de abusos cometidos eu la declara­
ción de mozos inútiles en el último reconocimiento. 
Estas denuncias se remitirán inmediatamente al mi­
nistro de la Gobernación.

Art. 5.® El ministro de la Gobernación queda 
encargado de la ejeeuciou de este decreto.

Por el ministerio de Ultramar, con fecha 29 de 
Octubre último, se dispone lo siguiente:

1. ® Los regentes de las Audiencias exigirán de los 
jueces de primera instancia y remitirán al ministerio 
de Ultramar á la mayor brevedad un estado por cada 
partido judicial, en que consten los nombres de todos 
los escribanos numerarios y notarios que allí existan, 
si llevan protocolo ó no y el punto de residencia de 
cada uno. Acompañará á dicho estado una copia de 
título de los eupresados esTibanos ó notarios, que 
estos por testimonio literal entregarán al juez.

2. ” Los regentes de las .Audiencias, por conducto 
de los jueces, harán entender á los escribanos nume­
rarios y notarios, que los protocolos que abran en 
1.° de Enero de 1874, no deben cerrarlos el dia l.° de 
Abril del mismo año, en que empezarán á regir la 
nueva ley y su reglamento, sino que continuarán 
formando el correspondiente tomo; pero sujetándose 
desde 1.* de Abril de 1874 á la nueva legislación.

3. ® En la misma forma pondrán en conocimiento 
de los colegios notariales, que por ahora y sin per­
juicio de lo que se determine en los aranceles, po - 
dráu disponer como fondos del mismo colegio de 
los derethos que .produzcan las legislaciones hechas 
por los notarios, para lo que en junta general acor­
darán la forma de recaudación y destino de aquellas, 
que nunca podrá ser otro que el de cubrir atencio- 
nts del propio colegio.

guarde á V. S. mucbos's 
bre de 1873.—Rio Ramos.

Sr. fiscal déla Audiencia de...

Por el ministerio de la Guarra con fecha 28 de 
Octubre se dispone que el capitán del batallón de re­
serva de Murcia D. Miguel Guzinan y Fernandez que 
no se ha presentado en el misino, á pesar de haber 
trascurrido con exceso el tiempo prefijado, sea baja

5

El director de un periódico ministerial tu vo 
anoche una entrevista con el presidente del 
poder ejecutivo para expresarla su d ;seo, en 
nombre de sus compañeros de la prensa, de 
que se dá más latitud á los periódicos en la 
reproducción de noticias.

El Sr Castelar parece que se mostró 
propicio en favor del pensamiento del perio - 
dista, ofreciéndole ocuparse de este asunto con 
el Sr. Maisonnare.

SitSPACHOS TELEGRiSFICOS

(Agenda Fabra.)
LONDRES 6.—Las noticias mereantiles de Nueva- 

York eontinúan siendo muy desfavorables, á conse- 
cuen.ria de la crisis porque atraviesa aquel mercado.

VERSALLES 6 (tarde).— Asamblea Nacional.— 
Procédese á la elección de presidente de la Asamblea, 
resultando elegido el Sr. Buffet por 384 votos, ha­
biendo tomado parte en la votación solo 393 diputa-

definitiva en el ejército, publicándose esta resolución 1 j^g cuates, cinco depositaron en la urna pape
en la Gaceta. « «n hlnne.n.

—Gon igual fecha se ordena que el comandante 
D. Francisco Lorente, de reemplazo en este distrito, 
que viene figurando ausente en las nóminas de reem­
plazo desde la revista del mes de Setiembre último

Tigenles todas las disposiciones 

Sel t  ete de s p u b l i c a c i ó n
por elpresente. '  Mayo-último, derog'ado

antaíor d í r e l í   ̂ ®1
g a n tes : ’ i®® reglas si-

tatade ®̂‘ ™dos de la secretaria cons-

Dos jefes de negociado de primera clase 
Un Idem de segunda clase

Un oficial de cuarta clase.

sin que se sepa su paradero, sea baja definitiva en la 
Gaceta de Madrid, quedando no obstante sujeto si se 
presentare ó fuere habido á la responsabilidad que 
haya podido contraer.

—Igual determinación se toma con la misma fecha 
respecto al teniente del regimiento infantería de Sa- 
boya, núm. 6, D. Victoriano Martin y Martin, que no 
se ha incorporado á dicho cuerpo en el que fué alta 
en la revista de Julio último, habiendo indicios de 
haberse unido á las filas carlistas.

_Y lo mismo se dispone por órden de 3 de Noviem­
bre respecto al teniente del batallón de reserva de Jaén 
D, Cristóbal Vicente y Gil, que eguu informes ad­
quiridos se ha unido á la facción.

Por e* ministerio de Fomento, con fecha 24 de 
Octubre último, se adoptan las disposiciones si­
guientes:

lelas en blanco.
Nota Eu el telegrama, dando cuenta del mensaje 

del mariscal Mac-Mahon, se han suprimido algunas 
palabras á consecuencia de una «equivocación ma­
terial.»

El primer párrafo debe, pues, restablecerse así;
«El mensaje del mariscal Mac-Mahon, laido hoy 

en la Asamblea de Versalles, hace constar el deseo 
manifestado potr todas las potencias, de mantener re­
laciones amistosas con Francia. .

P.ARIS 7.—El ministerio presentará la dimisión, 
tan pronto como se vote definitivamente la proposi­
ción prorogando los poderes al mariscal Mac-Mahon.

La mayor parte de los individuos que componen 
el actual gabinete, entrarán á formar parte en el 
nuevo.

BERLIN 7.—Eu breve se publicará el decreto di­
solviendo el Parlamento alem n.

f i"? ÁS
1.* Los maestros que sirven en propiedad escue ■ 3

legalmeiite oble- ?las públicas de primera enseñanza „ ^   ̂ .
nidas, sea cual fuese su clase y sueldo, y tuvieren que p será disputado, según dice un colega jerezano, por 
cesar en sus destinos para pasar ai servicio de las ar- -i caballos españoles que recorrerán 3,500 varas ó sean 

'  .................. • ------------- ' dos vueltas al Hipódromo. Esta será la última car­
rera del primer dia.

mas en cumplimiento de las leyes conservarán la j 
propiedad de sus respectivas escuelas, y podrán vol- i 
ver á ellas tan luego como se lo permitan los asuntos S 

OI ü ' '“ “ ‘ w» omse. j de la Milicia. ¡
®̂ V'reccion del Tesoro habrá u i~ ,j * 2-‘  Al cesar un maestro en una escuela perlas^

clasi e n ^ f  ó® i®,j®̂ ® <̂® Administración de^cuwta ? expresadas, la junta provincial anunciará in- i
nrii^p™ ni  ̂ ^ííuanas otro, jefe de neeociadr.ta - mediatamente la sustitución temporal de la misma | 
pnmera clase; en la de ContriLrtnr,pí° :  con lodo el sueldo y demás emolumentos por térmi-^

no de 15 dias, y remitirá al ayuntamiento la pro-otro, jefe de negocirdo'an y Rentas
impiedades y dfrecho? H i ^ 1® de
niimstracion^de lerceíadase ®̂̂® <̂®
chos de dere-
Rentas continuarán nu- de Contribuciones y 
su creación, asi comodín 1®̂   ̂decreto de
Clones económicas^® ía, *® ^® administra - 

contaduría y teso^ia^r F^duzcan la
tnteo de la dirección dS Ssore ®“  ® ®®’'S®del le-

las direcciones una vari-, '® "̂®dos ó en
sion corresponda á los óp Í  ®®i ®̂*'’'®dos cuya previ- 
cionea económicas de las r̂ rn®■®®® j®® ®dministra-

provincias ó negociado de 
lará en la Gaceta ñor el «p

Ln concurso serán *®®'

'lerecüos reales «e a o nege

ma­
mas 

corresponda

puesta en el modo y forma que para las demás pro­
visiones previene la órden de 1.® de Abril de 1870, 
entendiéndose que podrán optar á estas sustit icio 

? nes todos los maestros que posean título de la cla- 
; se de la escuela que haya, de proveerse.
? 3.* Estos sustitutos cesarán en sus cargos en el
i momento en que los propietarios se presenten ádes- , I empeñarlos, prévia la inlervenciou de la autoridad ,v 
■ local, dando conocimiento á la Junta provincial, y •' 

para los efectos de su carrera se les contará de abono 
el tiempo de servicio en esta clase de sustituciones.

4.* Mientras se provee la Escuela coa arreglo á 
las anteriores prescripciones, y en el caso de que no 
se presenta.sen aspirantes á la sustitución, las juntas 
provinciales cuidarán de que la enseñanza esté ser­
vida por un interino en la forma que previene la re­
gla 2.* de la órden de 1.® de Abril citada.

—Gon fecha 31 de Octubre se concede á D. Ramón 
Bersátégui y compañía autorización para ejecutar por 
su cuenta y sin subvención alguna del Estado las

►■fe".

satisfacer los gastos de movilizaciou de milicianos que 
estuvieren organizados con arreglo á ley, sino pu­
dieran dar el servicio de guarnición las fuerzas d»l
ejército.

Hac.V'<b’unos dias fueron conducidos á Valencia, 
en calida . «le presos, el alcalde y jefe de los volun­
tarios ¿e pueblo de Ribarroja. Ignoramos los moti­
vos de es a prisiones.

Leein s en un apreciable colega valenciano:
El i nador de la provincia, apenas ha tenido 

noticia d«* los crímenes que están cometiendo algu­
nos bandidos en el término de Villamarchante, ha 
oficiado ai alcalde previniéndole que levante soma­
tenes y p.'ífsiga á aquellos malhechores, basta conse­
guir su estarminio. Estos bandidos son, según pare­
ce, ios cuatro presidiarios qua hace pocos dias se fu­
garon del correccional de nuestra ciudad, unidos á 
un roder de Villamarchante, y se nos asegura que el 
delegad.' dtd gobierno ha estado muy enérgico en 
sus órdenes álas autoridades locales, en el deseo de 
devolver la tranquilidad a aquel pueblo, y conseguir 
elesterminio délos criminales, lo cual le valdrá los 
aplausos de las gentes honradas.

Dicen de Enguera que la fabricación de paños ha 
tomado e.i el año actual un grande impulso, gracias 
á los continuos pedidos que se les hacen á los fabri­
cantes. Estos no pueden satisfacer ni con mucho las 
exigencias del consumo, y es muy de creer que en 
breve se aumente el número de las fabricas, si conti­
núa, como se espera, tan buena demanda.

El ayuntamiento de la villa de Ariza ha solicitado 
autorizücio.i para crear un Banco agrícola municipal 
con el capital del 8 por 100 de los bienes de propios 
enagenados por el Estado.

En vist* del gran número de malhechores que 
vagan poi el lórmiuo de Puebla-Larga (Valencia , el 
alcalde* de este pueblo ha pedido autorización á la 
primera autoridad civil de !a provincia para formar 
una ronda «con el objeto de perseguirlos.

Leemos en un periódico valenciano:
«Los presos por delitos comunes en la Tabiga de 

Peñíseola se oombiuarou con el centinela uno Je los 
últimos «lias y trataron de fugarse Habiéndolo sabi­
do el gobernador militar, dictó las órdenes oportunas 
para impedir la huida, pero era ya algo tarde por ha­
berse escjpado varios. Sin embargo, aun hubo una 
lucha muy’ reñida, de la que resultaron tres presos 
V el centinela, muertos, y dos heridos graves. Uno de 
los presos se arrojó al mar y se cree que habrá 
muerto.

A los pocos presos que lograron ponerse en salvo 
se les buscaba, por creérseles escondidos en la po­
blación.»

G á C Í T \ LAS.

El precioso premio destinado por la Diputación 
provincial para las carreras de caballos de Jerez, solo

En Jerez se ha recibido con general satisfacción 
la órden por la cual ha quedado restablecido el culto 
público eu la iglesia de las Incurables, facilitándose 
así, como era justo, las prácticas religiosas de las 
acogidas eu aquel benéfico eslableeimiento, hijuela 
del Hospicio provincial.

P Parece que los ayuntamientos de algunos pue- 
í  blos importantes de la provincia de Málaga, han pro- 
" metido, aunque de un modo privado contribuir con 

una pertida extraordinaria de sus presupuestos, á la 
í instalación de uua escuela de medicina y cirujía en 

aquella capital.

ül.í'IIfflA HOHA.

V A H 1F 0 A O F
EXPOSICION DE MADRID (1).

II.
Desde la publicación del primer artícelo, que apa 

reció el dia 25 de Octubre, hau aumentado os o je 
tos remitidos á la Exposición, y el deseo de compren 
der en eu examen el mayor número posible de aque 
líos, explica el largo intervalo que'ha mediado entre 
el citado primer artículo y el presente. Y' sin embar­
go, como la admisión continúa, no puede darse como 
completo y leGnilivo el siguiente resúmen de expo­
sitores 7 de objetos:

8ECCIONKS. GRUPOS NUMERO
de

NÚMERO

qu# comprende expositores- de objet<'8.

1.*—Agricultura... I .“ a l6.“ 265 962
2.*—Minería............ 7.” al 11 71 855
3.*—Química......... 12 al 15 40 186
4.*—Artes gráficas. 16 al 21 60 261
5.*—Varios............. 22 al 32 248 873

Totales.................... 684 3.137

Oartas de Amposta refieren el descuido de las au- 
I toridades en ciertos asuntos. El 30 del pasado Octu-

Íbre hacia ya diez días que no se había recibido ni un 
solo correo, de suerte que carecían de noticias del 

, resto de España. A esto habla que añadirla negativa 
j de los conductores á llevar la correspondencia por 
I miedo á que los carlistas realizasen las amenazas que 
j les habían hacho.

Todos estos inconvenientes podrían evitarse ha­
ciendo el servicio del correo por la via marítima. 
Para ello no se nécesitaria otra «osa que utilizar una 
ó dos escampavías de las seis que se hallan en Vina- 
roz, sin prestar servicio al parecer. Esta tomarla allí 
la correspondencia, y en breves horas la podría dejar 
en San Gárlos, Amposta y Torlosa.

Dice E l Independiente de Granada:
«Se proyecta la construcción de una línea férrea 

que partiendo de Manzanares atraviese las provin­
cias de Jaau, Granada por la parte alta y la de Alme­
ría, terminando en esta población. La importancia 
de este proyecto se comprende con pensar el movi­
miento que han d» adquirir los ricos productos de 
e.stas provincias, hoy abatidas por la falta de medios 
fáciles de trasporte, principalmente para las costas.»

EJnsayada ty dispuesta la ópex'a
nueva en cinco actos Romo é Giulietta para la inau­
guración del teatro Nacional de la Opera, no faltaba 
mas que la presencia del tenor Doriui, para comple­
tar el cuadro. La empresa ha recibido un telegrama 
desde San Juan de Luz, anunciándole que este artis­
ta se encuentra enfermo en aquel punto; y á fin de 
no retardar mas la apertura de este coliséo, la direc­
ción ha dispuesto que se haga el lunes 10, con la su­
blime partitura de Meyerbeer en cinco actos, titulada 
Los Hugonotes, desempeñada por las señoras Lass, 
Bórdate y Mantilla, y los señores Slagno, Bocolini, 
Davide y Selva; encargándose este último, poruña 
deferencia á la empresa, del importante papel de 
Saint-Bris

Desde mañana se despachan billetes para la pri­
mera y segunda representación.

Al fia oa.ur*i6 el iilñ.o f>xivoue-
nado en Garratraca por su nodriza. No podía ser de 
etra manera: la desventurada madre siente quebran­
tada su salud desde entonces, y en toda su familia 
hay una verdadera desolación: la infanticida, qua 
según parece lleva el apodo de La dragona, se halla 
en la cárcel de Campillos, en cuyo juzgado sé sigue 
la causa por este crimen.

JEn la calle de la TerTiera, dtx- 
mero 4, cuarto principal, ocurrió anteanoche una la­
mentable desgracia. Según hemos oído referir, la 
criada de la casa parece que se quedó dormida junto 
á la chimenea; habiéndosela prendido fuego á los 
vestidos, se levantó precipitadamente, y fue á rozarse 
con la cama en que dormía su señora, comunicando 
el fuego á las ropas del'lecho de esta, que empezaron 
á arder. A los gritos acudieron una pareja de órden 
público y dos bomberos, los cuales con ateuna expo­
sición pudieron dominar el incendio, que iba ú tomar 
mayores proporcionas, pero sin poder evitar que la 
referida sirvienta sufriera graves quemaduras de me­
dio cuerpo arriba, y que le fueron caradas en la casa 
de socorro del quinto distrito, ¿onde fué trasladada. 
La señora de la casa sufrió sólo una ligera quema­
dura en un pié, y el portero de la misma en una 
mano.

Anteaye»* se iiabló muolio eu.
ciertos círculos de Madrid, de un suceso dramático, 
tan horrible como misterioso,'que, según parece, ocur­
rió en las primeras horas de la mañana en una calle 
de las más céntricas de esta capital.

Trátase de un rabioso duelo que tuvo lugar den­
tro de una casa entre dos personas bastante conocí - 
das. Uno de los conlemiientes llevaba espadín y el 
otro se valió de un estoque de bastón.

La bella, causa del combate, intentó separar á los 
que se batían de un modo desesperado en el estrecho 
recinto de un cuarto de toilette-, pero solo consiguió 
recibir dos heridas, por fortuna de poca importancia. 
También salieron heridos ambos combatientes, que 
fueron trasladados á sus casas con e ’ mayor sigilo.

El asunto ha quedado en cierto misterio, y nada 
más hemos podido averiguar.

Ooaoltxlrá Ji los fósforos.—Se Ixa 
puesto en venta en París, según dicen, un nuevo in­
vento, cuya posesión anhelarán sin duda los fumado­
res de nuestro país, y maldecirán al mismo tiempo 
los fabricantes de carillas fosfóricas.

Consiste en una cajita que contiene una pila di­
minuta, pero de fherza suficiente para enrojecer un 
alambre de platino adaptado al aparato; por medio 
de este alambre, pues, se eonsigue encender el taba­
co, las bujías, mecheros de gas, etc., etc.

Los puntes que la diputación provincial de Va­
lencia se ha encargado de poner en estado de defensa 
son: los castillos de Chulilla y Sagunto, el beaterío de 
San Miguel de Liria y la villa de Alcira y ciudades 
■ "  "  ■ ■ los aue la dioutaciou

para este ob-
de Requenu v Jáiiva, álos que la diputación facilita­
rá cañones, que ya hemos dicho fundirá i 
jeto, y municiones.

La” diputación consultará á los pueblos interesa­
dos si se comprometen á hacer el servicio de guarni­
ción en las respectivas fortificaciones ó si necesitan 
alguna fuerza permanente, estraña á la milicia de la

J ».u «ifiuu. uo. .................. localidad, en cuyo último caso la diputación, prévio
obras de encauzamiento del Urumea y ensache de la j  acuerdo del capitán general, arbitrara recursos para

Desde anoche se han dejado de facilitar no­
ticias a ios oeriodistas en el ministerio de la 
Gobernación; así lo hizo presente un empleado 
del mismo Centro, á las dos y cuarto de la ma­
drugada de hoy.

Hoy, á las tres de la tarde, están citados los 
directores de ]>eriodieos por el Sr. Maisonnave, 
con el objeto, sin duda, de hacerles igual co­
municación.

Acerca de la numeración de los objetos hay que 
hacer una advertencia importante: los 3.137 corres­
ponden á los números colocados; pero cada uno suele 
comprender varios, y aun muchos objetos del mismo 
expositor, por lo que no es aventurado estimar el to­
tal efectivo en 12.000, prescindiendo de la duplicidad 
de ejemplares que es muy frecuente.

Dada esta idea general del conjunto, haremos uaa 
reseña de las secciones en particular.

SECCION PRIMERA..— AftRICULTURA.

Comprende seis grupos; primero, parte científica. 
—Segundo, material agrícola.—Tercero, tierras y abo­
nos.—Guarió, productos del cultivo.-«-Qdato, in ­
dustria agrícola,—Sexto, apéndice.

En el primer grupo aparecen 24 expositores que 
han presentado Memorias acerca de la destrucción 
del escólito de los olmos, organización de la enseñan 
za agrícola, conservación de los cereales, legumbres 
y frutos acuosos; sobre los medios de combatir la 
Oruga suelta, y uua titulada La revolución en la pro­
piedad-, tratados de contabilidad agrícola, de las abe­
jas y sus labores, de viticultura y etnología española, 
de sericultura; otras obras de estudios forestales, prin­
cipios fundamentales de la agricultura, guia serícola 
y un diccionario de pomología; varios proyectos de 
colonia en la Mancha, población rural, colonización 
en los despoblados de España, creación de una es­
cuela de agricultura y de una estación agronómica 
en la provincia de Cáceres; varios planos de obras 
ejecutadas y proyectos, entre los que figuran: el ge­
neral de desagüe de la laguna de Campos; el de de­
secación y saneamiento, ya ejecutados, de las lagu­
nas de Lebrija; el de un establecimiento de piscicul­
tura artificial; un modelo de casa de campo; el no­
table mapa euferimétrico de la circunscrip'ion agrí­
cola de Madrid, por D. Juan Vilanova, con una co­
lección de cerca de 400 ejemplares de tierras y sub • 
suelos de la misma; y por último, otra colección de 
insectos conservados de la citada provincia de Ma­
drid; un lepidóptero con ejemplares de 28 frutales 
atacados por él, con alguna otra curiosidad del mismo 
género.

El segundo grupo, material agrícola, está magní­
ficamente provisto de máquinas las más modernas y 
perfecionadas, aunque cási todas extranjeras, Los 
principales expositores, señores David Parsons y don 
Pedro del Rio, prestan un gran servicio al país dan­
do á conocer y difundiendo la aplicación de estos 
medios perfeccionados en España, cuyo porvenir de­
pende en gran parte del desarrollo de las explotacio­
nes agrícolas. El Sr. Parsons ba presentado 27 tipos 
de arados, que se ensayaron el lúnes último ante un 
crecido número de inteligentes en agricultura, figu­
rando entre estos el señor marqués del Duero, el 
conde de Peracamps y otras personas no menos co­
nocidas por su interés en el progreso de la explota­
ción agraria,. Tiene además el Sr. Parsons diferentes 
gradas, cultivadoras, sembradoras, aventadoras, des­
granadoras, corta-pajas, corta-raices y otros muchos 
aparatos, entre los que se cuentan 64 bombas de di­
ferentes sistemase.

El Sr. Del Rio, además de arados y otros instru­
mentos y máquinas semejantes á las del expositor 
norte-americano, ha presentado una preciosa loco­
móvil Ransomes, una máquina de vapor de genera­
dor vertical, una noria sin cadena, una amasadora, 
prensas de uva y un sinnúmero de herramientas y 
útiles; completando su exposición una cantidad con­
siderable de bombas, y diferentes y variados apara­
tos propios de la industria y del servicio doméstico. 
Los instrumentos aratorios de este expositor se 
ensayaron el martes en el recinto de la Exposición.

Hay también tres arados españoles, dos de ellos 
inventados por el Sr. Chau, de Valladolid, y otro del 
Sr. Carballo, y Terrero; de Salamanca, que pasan 
como muy notables; varios molinos y aperos, tam­
bién de construcción española; aparatos de azufrar; 
un contador de agua del Sr. Pinto Bustos, de Portu­
gal; un enotermo para la calefacción de los mostos y 
los vinos con objeto de activar la fermentación, in­
ventado por el Sr. Terrel de Chañes, de Borgoña; un 
aparato para fabricar vino de Champagne; bombas 
tostadoras, poleas diferenciales, cernaderos para ani­
males de granja, e tc ., etc., hasta completar 210 nú­
meros del catálogo, comprendiéndose bajo algunos . 
de estes hasta 25 objetos.

En el grupo tercero, tierras y abonos, hay mues­
tras de las primeras, mejoradas sin gastos ni abonos 
artificiales, por el Sr. Alvarez Guerra; corles del ter­
reno desecado de Lebrija; abonos minerales de los 
Sres. Saez, ütor y Soler; sulfato amoniaco para abo­
no químico, del Sr. Perez Rodríguez, de Valladolid, 
y guano artificial y palomina presentados por el se­
ñor Barnosell.

El grupo cuarto, productos del cultivo, es des­
pués del sétimo [primero de la sección de minería) el 
que mayor número de objetos exhibe; si bien pudie­
ra estar aun mejor representado que por los ¿ 7  del 
catálogo, atendida la importancia de este ramo de 
producción en España; por más que el grupo qu’nto 
[explotación agrícola) contenga 267 objetos más, si­
milares Je los considerados como de explotación in 
mediata y directa de la tierra. Los 67 expositores de 
este grupo han presentado: cereales, legumbres, kus- 
huse de ios árabes, lubéroulos, avellanas, almendras, 
anís, seda, lino, cáñamo, esparto, tabaco, azafran, 
zumtqíie, salicor, regaliz, boyas de saúco, espliego, 
mostaza; adormideras, belladona, colecciones de ma­
deras, productos resinosos, frutas, hortalizas,[Qores, 
colecciones de semillas y otros objetos díficijes de 
enumerar sin extenderse demasiado.

Hay frutos notabilísimos, especialmente trigos;
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pero sólo mencionaremos algunos: son nueve del 
incipiente jardin de aclimatación de Madrid, que di­
rige el Sr. Malingre, quien ha presentado 51 varie­
dades de judias, 11 de habas, tres de lentejas, 41 de 
guisantes, 13 de patatas y 12 de cebollas; y excusado 
es decir lo que representa la aclimatación, tratándo­
se de artículos de tan general consumo. Merece men­
cionarse también lo expuesto por el Sr. André Le- 
roy, procedente del gran vivero de Arigers iFrancia), 
y que consiste en 149 arbustos de hoja perenne y 300 
variedades de peras y manzanas. Por su parte el es­
tablecimiento titulado Qjtiítte de la, Esperanza, de 
Madrid, y cuyo hábil jardinero el Sr. Pouzet ha pro­
yectado y dirigido la plantación del parque de la Ex­
posición, ha presentado 154 clases de plantas dife­
rentes de estufa caliente, de invernáculo, de cultivo 
natural y de árboles resinosos. La indicación de esta 
clase de árboles nos recuerda los productos resinosos 
dignos de mencionarse que presentan los Sres. Fal- 
con, Ruiz y Llórente por una parte, y por otra la se­
ñora duquesa de Medinace.i, los primeros de la pro­
vincia de Segovia y los últimos de la de Avila, unos 
y otros compitiendo entre sí por su excelente ca­
lidad.

Confundiéndose con el anterior, el grupo quinto 
es muy notable, aunque adolece del mismo defecto 
respecto del número escaso de expositores; tratándo­
se de industria lan generalizada, son pocos sn rea­
lidad los 116 nombres de los productores, y no mu­

chos los 267 productos. Han presentado vinos tintos, 
28 expositores; blancos, '6; con la denominación 
de pasto, siete; generosos, 33 españoles y cinco ex­
tranjeros; vinagres, 10; aguardientes y espíritu, 14; 
licores, 21, de eUos seis extranjeros; sidra, dos; cer­
veza, uno; bebidas gaseosas, uno; agua de azahar, 
uno; azúcar peninsular, dos; café, cinco ; té, dos; 
aceite de oliva, 24, y además de cacahuete, almen­
dras, linaza y otras semillas; miel, cuatro; cera, dos, 
harinas, cinco; almidón, cuatro; lanas, seis, taba­
cos, la casa Ganet, las fábricas nacionales de Madrid, 
Cádiz y Sevilla y tres fabricantes de cigarros de pa­
pel. Además se han presentado en este grupo rubia, 
regaliz, barriUa, seda, quesos, pasas y otros varios 
artículos, tales como vinos especiales de naranja, 
guinda, etc. Entre los expositores extranjeros de vi­
nos y licores, los hay de Portugal, Francia, Italia, 
Austria y Hungría.

El sexto y último grupo de la primera sección, 
denominado Apéndice, solo comprende 36 exposito­
res y 57 artículos; figurando, entre ellos, 13 del de 
chocolate, ocho de conservas, siete de dulces, seis de 
jabón, y además han presentado pastas para sopa, 
sopas coloniales, salchichón, chorizos, pimiento mo­
lido, pan, aceitunas, extracto do regaliz, bellotina y 
otros del mismo género.

Generalmente hablando, esta sección se distingue 
por la superioridad de los objetos presentados y por 
lo módico de los precios asignados á los artículos

- - - - - -■s . «ME-. W-AMI te

¡ alimenticios. La maquinaria no tiene ta npoco pre­
cios excesivos, especialmente los aparatos grandes 
y de mecanismo co aplicado.

[Qaceta..
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tires.

diez habrá misa mayor con sermón, que predicará don 
Ignacio Vililla, y por la tarde en los ejercicios será 
orador D. Gárlos Mon.

José Vigier; en el Gármen Galzado, Vicente Ro­
dríguez.

Visita de la córte de María.—Nuestra Señora de 
la Goncepcion en San Pedro ó la de la ¡Medalla Mita, 
grosa en San Ginés.

BOLSA DE MADRID DEL DU 7 DE NOVIEMBRE.

'■..TtZACION OFICIAL COMPaKADa CON BL DIA AmaRicg

VfüNúuS PüBLR;OS

Santo de Aoy.—San Severo y tres hermanos már- La temperatura máxima íué anteayer en Madrid 
de 12‘8 grados, y la mínima de 5‘ 1.

Cultos.— gana el jubileo de Guarenta Horas en 
la iglesia parroquial de Santa María, donde continúa 
la novena de Nuestra Señora de la Almudena; á las

ESPECTÁCULOS

Renta perpétua 3 p. 100
Id fin de mes...................
Id, fin del próximo. . . . 
Renta perpétua exterior. 
Deuda del personal.. . . 
Billetes hipotecarios.. . .
Bonos del Tesoro..............
Billetes id. V. 1.® de Mar­

zo do 1873

En la iglesia de Galatravas se celebrarán los cul­
tos mensuales á la Purísima Gencopcion, por la aso­
ciación de las hijas de la inmaculada. A las ocho será 
la misa de comunión y por la tarde en la novena de 
Animas será orador D. Gregorio Montes.

En San Luis principia á las cuatro la novena de 
Nuestra Señora del Consuelo y predicará D. José 
Vigi er.

Gontinúan celebrándose por la noche las novenas y 
sufragios por las Animas, siendo oradores: enLoreto, 
D. José García Romero; en el oratorio del Espíritu- 
Santo, D. José Abella: en Santiago, D. Pedro Carras­
cosa; en íSan |Pedro, D. Gipriano Sevillano; en San 
Ignacio, D. Joaquín Garrion; en San Sebastian, don

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—F. 56 de abo- | Resguariosal portador de 
no.—T. 2.® par.—Parientes y trastos viejos...—Una

1 casa sin comedor.
! ZARZUELA.—A las ocho y media.—F. 50 de
‘ abono.—T. 2.”—Los diamantes de la corona, 
j GIRGO.—A las ocho y media.—F. 7.* de abono.—
{Segunda série.—T. impar.—La copa de plata.—El 
1 último figurín.
i Va r ie d a d e s .—A las ocho y media.—La guia 
1 de forasteros.—La primera escapatoria.—La capa de
1 José.
i NOVEDADES.—A las ocho.—¡Bienaventurados
i los que lloran!—El payo de la carta, 
i ESLAVA.—A las ocho.—Un predestinado.—El
! JóvenTelémaco.—Baile.

!

CARRBTBRAS Y 80C1BDAJ)K3
Abril 1850 de 4,000.. . 
Jumo 1^1 de 2,000.. . 
Agesto ife2  de id.. . .
Marzo 1855 de id...........
Julio 1856 de id...........
Obras públicas 1858.. . 
Ferro-carriles de 2,000
Id. de 20,000..................
Banco de España..............
Grédito comercial...........
La Peninsular....................
Billetes del Banco de 

Gastilla..........................
CAMBIOS.

Lóndres, á 90 días fecha.. 
París, á 8 días vista.. . .

ÜhTlMÜÜ PK aOLO.s-
BXL 6. ¡ DEL 7. > ! >

15-86 15-80 1 »
15-95 00 00 1
00-00 00-00 >
19-00 18-70 > 3000-00 00-00 >
96-75 97-00 25 *
53-25 53-50 25 >
00-00 00-00 >

00-00 00-00 > »
00-00 00-00 >
00-00 00-00 >
00-00 00-00 >
00-00 00-00 >
00-00 00-00 >
00-00 00-00
30-00 30-00 >
00-00 00 00 >

167-00 168-50 1,50
00-00 00-00 »
1)0-00 00-00 >
00-00 60-00 > >
50-40 50-35 > 5
5-24 5-22 » 2

Imp. de J. Notmera, i  (urge de M. Martínez, BoiiJadom 7
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ESTERILIDAD DE LA MUJER , , ,
Ya provenga de efecto de su constitución; ya de accidente; curada completamente con el tratamiento 

mídame de LAGTOAPELLE.
Gonsultas todos los días, de las tres á las cinco de la tarde, 27, rno Monthabor, París, cerca de las

Tulleiías. _________________ ________________________________________________ !____________
Higiénica, infalible y préservativa, la única que

................ade otro medicamento. Se vende
i boticas del universo. (Exigir el 

____________________________ uetodó). 30 años de éxito. Parü, en casa del in­
ventor. BHUU. tK)ule>¡ard Magenta, 158.

Osada por todas las iamüiat. reales y por tode la n*klez8 de Europa. 
Aprobada por les médicos mas eminentes y por toda la prensa extranjera

GLANO LARRINAGA Y  COMPAÍ5í.A

PARA MANILA
El 25 de Noviembre saldrá de Cádiz y el 30 d« 

Barcelona el nuevo y magnífico vapor español
LiEOlV.

Los billetes para el pasaje oficial sólo se despachan 
en Madrid.

Informes; D. M. A. Amusátegui, en Gádiz.—Ga-
AGUA CIRGé.EIANA .■»£t>..v.y» s (OK calieUoa blancos au primitivo color, desde el claro rtóio, j loíre y compañía, en Barcelona.

MADRID: 8, UROSAS, TERGERO.

HEMOSTATICO CiCATEIZANTE
Este

nunca vista

DS OJERO.
prodigioso medicamento, no tiene rival para contener las hemorrágias, para cicatrizar con rapidez 

ista toda clase de heridas, quemaduras, golpes y picaduras de insectos venenosos evitando toda in-
samacion y supuración; contiene y paializa todas las gangrenas, sean consecutivas de una inflamación, 
oan positivas o exe nciales, cicatriza y cuia inslantíneameiile las grietas y resógone 
pechos á las mujeres que están criando, sin entorpecer un sólo instante la lact ncia.

Las desorganizaciones de la sangie se modifican y constituyen con este medicamento y lo mismo e 
aplicable exterior que interioimente, sin que en ningún caso ocasione alteiacicn en los tejidos ni en la ma 
sa general de los humores, pudiendo acomodarse á las inhalaciones y á la inyección para penetraren la 
junturas, en los trayectos nstulosos, en los sacos de las membranas serosas ó en el seno de las cavidades 
conduciéndose siempre como tónico y regenerador y asimilándose con la sangre de un modo admirable.

Su aplicación - es sencillísima, haciéndose indispensable para el soldado en la guerra, pera el obrero en 
las fábricas y para la familia en el hogar doméstico.

Puntos Je venta e» Madrid farmacias de los Sres. Somolinos, Infantas, 26; Garrido, Hortaleza 17; Nie- 
a, Magdalena 18. Pedidos al por mayor, á D. Gárlos Martínez, San Juan 40, Madrid.

PREGIO DKLFRASGO DIEZ REALES.

VáPORES-GORBEOS DE A. LOPEZ T GOIPlRlA.
YARIACIOW DE SERVICIO DESDE ABRIL DE 1873-

LÍNEA TRASATLÁNTICA PARA PUERTO-RICO Y  HABANA,

Salidas de Gádiz, el 30 de cada mes.
Salidas de Santander, el 15 de id.
Salidas de Coruña el 16 de id. (escala).

LÍNEA DEL LITORAL EN COMBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLÁNTICAS

Salidas de Barcelona, el 29, para Valencia, Alicante, Gádiz, Goruña y Santander; y de Santander, el 16, 
para Goruña, Cádiz y Barcelona.

AGENTÉ. Cácíiz, A. López y compañía.—Barcelona, D. Ripol y compañía.—Santander, Perez y Gar­
da.—Coruña, E. Da Guarda.—Valencia, Dart y compañía.—Alicante, Faes hermanos ycompañia.—Madrid, 
Julka Marañe, Alcalá, 2B.

S O l i l J C I O N í K S  1 R E P 0 R T A N Í Í T I I S I 2 » A Í $

SOBeE lasGGESTIONLS MAS VITALES M LA ACTUAL ÉPOCA.
La cuestión. «Jlnástloa-espafíola.

Sobx*e la Internacional -y Socialistas. LAc.proplaolon 
y  ustax*paolon de bienes públicos. .Idasonorla.

Orlente anticuo. Orlente moderno. Orlente lUspano-portujsué 
Oartoonarlsmv.' anáuloo. Tertulia do la 

calle de Oarretas y  clubs.Orande error y e^xplaclen 
de la Ftevoluolon de 1868.

81 Omrvlene república federal ó unitaria. OlsparatoloKÍa 
q.ue enseñan algtmos catedráticos de la 

Universidad de iVladrld. nellglou.
Ouestlon de Hacienda y  pago de la oeuda pública.

Justicia y consideración á los 
muertos. Heznedlos para q.ue Sspaúa sala;a de los 

males q.ue la agLuejan.

P E L U Q U E R O  Y P E R F U M I S T A ,  
premiado por la Exposición aragonesa y por la socie­
dad de Amigos del país de Zaragoza, ofrece á V. sus 
establecimientos situados en la calle de la Abada 
números 24 y 25 (tres tiendas), en Madrid, en dond  ̂
se afeita, corla y riza el pelo por 4 rs.: cortado ó ri­
zado, 2 rs.; afeitado y peinado liso, 1 real:tambiea 
se admiten abonos por tarjetas, á lOrs. docena, que 
sirven para afeitar, cortar, peinar ó rizar el pelo. Se 
hacen pelucas para señora, con raya francesa, de 
gró, gasa ó tul vegetal, de i. mejor, de 280 á 500 rs., 
de m medias pelucas con eos rayas, de la misma 
clase, de 200 á 300 rs.; id. .mas inferiores, con do« 
ray as de 140 á 280; id. enteras con raya de tul, gase

Í;ró ó española, de 200 á 32G; rayas solas para ade 
ante, de 30 á 280 rs., ó sea á 20 rs. pulgada armadas 

lazos, moños y castañas desde30 rs. á lüO cada unos 
■ hay de todas clases y modelos muy bonitos, arma-

'm w rm
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DON JOSÉ ROMERO MZZETI,
DSL ILUSTRE COLEGIO DS MADRID.

GLASES DE FRANGES,
OALLJE HE CAFIHETAS, T, 3.*

El 3 de 2v,ovlembre,iVI. Gaytté oatedx*átlco de francés del A teue 
plentílioo, eto., abrirá una nueva clase de lengua francesa par 
principiantes y adultos.—Honorarios 60 rs. mensuales.—Lecciones 
oartloular es.

hasta el »6fr# aiahtcha, ain «.•.-■ar'al at.ni» dale á ia piel, Ee es una j  en aa csmpoficion
entra en materia alguna nociva i  ¡» tamd; hace óesí-par.car en tres diaa la caepa por inveterada que lea 
ha®ta la caída del «ebell» y va<lv« le f.ierza y el viger juvenil á les tukea capüarea.

“ Mae de lOí.OOO ceri-ificades prueban la escelencia del Agua Gírcasiana cuy# uae raemplaze hoy en 
tedas les paiaes le* «tree p. *fítr*d«» y tinturas un dañoaa* para «l caielie.

?reoiosd»l írasen 4 ¡jeaetn*, francés cínteniend* el dobla T 1,_ as. 
dea odoa loa fraioea van en csjaz di .cirien acempadaz de un p¡ «»pe cié con Ir icarcain;

í úiíieeadepesiútii**. HyjRMANOS y G,*—LMfioa.
Téndeoe en la Lírica os ftierta del Sel, núm. 5, hi.íidrid

ÉL CORREO DE TEATROS ~
SEMANARIO ART STIGO GON AGENGIA TEATRAL

ÚNICO Í N  SU C IA S *  EN ESPAÑA.

Gontiene revisUs teatrales tanto nacionales como extranjeras, jpara lo cual tiene un crecido número de 
corresponsales en todas las principales capitales; publica las listas de las com pañías de todos los teatros de 
España, Ultramar y Extranjero, contando además con su correspondiente servido telegráfico que le permite 
dar cuenta de todo lo concerniente al arte.

Se publica los dias 1 ,8 , 15 y 23.
La redacción la tiene en Barcelona, calle Ancha, 11,8.^ < ,
Precios de suscricion: 15 pesetas al año, en España. j duras de crepe, cocas y luiós de todas clases para los
Los pedidos y reclamaciones para los señores suscritores de Madrid pueden hacerse en la casa del corras- í peinados de mo da, desde 4 rs. en adelante; moñas 

nonsal.-—Magdalena. 9. entresuelo. de tirabuzones, desde 40 á 2Ü0 rs.; añadidos y tren
^ °  -----------  zas, de 20 á 300 rs.; pelo para añadidos y trenzas,

de 40 centímetros á 20 rs. onza; de 30rs. onza; lOOá 
de 60, á 40; de 75, á 50; de 82, á 60; y 100 de 50, á 
reales onza; rizos y tirabuzones, desde 16 rs. á 100 
reales par; sortijillas á la ilusión, desde 20 rs. á 60 
par; caprichos de tocas Clases y tamaños, desde 1 
real á 30 cada uno; bucles sueltos, desde 4 rs. en 
adelante; algodones para rizar el pelo á 3, 4, 6 , 8y 
10 rs. docena; papillotes para recoger y rizar el pelo, 
á 4 y 8 rs. paquete; pelucas para toda clase de 
imágenes; los precios son según el tamaño y dase: 
igualmente toda clase de pelucas blancas de la época, 
antiguas y para cochero; pelucas para caballero, 
desde 80 á 2b0 rs.; postizos y bisoñés de tejido ó al 
picado, imitando al natuial, desde 40 á 200 rs., se­
gún el tamaño y dase, lamhien se hacen toda clase 
de cambios y composturas, se lavan pelucas de se­
ñora y caballeros por nuevo método, quedando la 
ray a,tan brillante casi como si no se hubiera estre­
nado por 6 y 10 rs. cada uno. Se enseña á peinar 
señoras y toda clase de peinados á precios módicos; 
hay salón independiente para peinar señoras, ser­
vido por las mejores oheiajas: peinado de señora sen­
cillo, 2 rs.; id. un poco rizado por delante, 4 ó 6 rs.; 
diem de sortijillas, á 4 y 6 rs., el cortar el pelo es 
parte: peinados especiales áprecios convencionales; 
se hace toda clase de rayas, tapa-calvas y tapa-co­
ronas, por dilíciles que sean, imitando ai natural: 
trencillas para sortijas, pulseras, cuadros y cuantos 
adornos de pelo deseen los señores que (gusten favore­
cer estos establecimientos.

Se venden cepUlos para la ropa, sombrero, cabeza, 
dientes y uñas; gran surtido de peines y lendrerasde 
marfil, concha y de todas clases; peinetas, esponjas, 
h orq i^ a sy  redecillas.

ADVER'í ENGIA. En dichos establecimientos se 
encuentran toda clase de novedades de moda en 
peinados de señora, como en adelantos pertenecien 
tes al ramo de peluquería, por ser una de las prime­
ras casas en España de su clase. Se reciben toda 
clase de encargos, tanto de perfumería como de pe­
luquería, y se remiten á provincias con la rectitud 
que tiene acreditada. Los señores peluqueros encon- 
tLsaii toda clase de articules neces»irios del arte¡ 

tanto en cintas, rayas, elásticos, puntas y pelo, coa 
una rebaja considerable, como igualmente toda clns4 
de obra hecha al por mayor y  iw nor.

GON PRIVILEGIO EXCLUSIVO.
Heiuedlo úxiloo, el más efloaz basta el «lia ooxitx*a la tisis y  toda oíase

de toses.
Depósito central, en Madrid, en la farmacia de los Sres. Montero, Saiz,—Corredera alta, 3.—Pez, 9, y en 

todas las principales far Sacias de España y Portugal, cuyos depoEitarios anunciamos el 24 de cada mes.
Son /¡usas: Las pastillas que no lleven la firma y rúbrica de los Sres. Montero Saiz y la litografía del pas 

tor en coloras. Las pastillas verdaderas llevan grabado por un lado Montero y Saiz, y por otro Pastilas Bel- 
met. En pedidos de seis cajas en adelante se rebaja el 25 por 100.
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LA MTAlfffA DE FALAIllOJ
HISTORIA DEL REINADO DE DOÑA ISABEL II

POE DON ILDEFONSO A . BEEMKJO.

Esta importante publicación que cada dia adquie­
re más renombre entre las personas ilustradas de Es­
paña y algunas que hoy tienen su residencia en el 
extranjero, lleva publicados dos tomos, estando para 
terminar el 3.° y ultimo, y se admiten suscriciones 
por todo lo publicado ó por cuadernos semanales, á 
2 reales cada uno, dirigiéndose á su editor R, Laba- 
jos, caUe de la Cabeza, núm. 27, Madrid.

OH i4A8
DE

D. ANTONIO APARISI Y GinjARRO

V  A M E B tC A lf f t

tan»Ja» abapstíaa dd púIüKc» ütoÁndb, poer-m Q apflDneoe»v¿erapn íat 
primera» firmas £spali%4anto aa: ItefwgteiIttBngía ’ConKwnt» artJatSea.

A p̂óen desee «oBocorle ae h  fcraite pe» ’d » de mnestr» tm súnme 
$réda. Dirigirae á la admiflfê raidM̂ ^̂ GDTeln̂  fS, priimipfd, Madrid.

Imprentadas msosoríheeslRe|iitBS^palaB EheerlasyeetaMecnaie»- 
taa carrespousaieB ^  La Jfyéa. Segmúa HotOraim.

VINOS DEL REINO Y  EXTRANGERC^

Bi esquistto viao de loe grandes de España, de la sociedad vinícola da España. Diez años de existencia 
depósñtcenbral «1 Ghamaiün de la Rosa.—Sucursal en Hadnd, Preciedes, 6 ¡

LA i d M  E L E G i M E  ILUSTMIi,
miODioo m m kL fiM  í í^ bís y m ^ m k t

Las moda* más redacteh, rcpreaa&tadas por Ls figuriae® ilomiMadúi 
jena que oe cofiocan; las expUcackmae máii detaUadM qn» se pueden de­
sear; ¡a meralizadora lectora de sus aérelas y míeoL», haoea que esta 
publicación no tenga riral ni ion en al extranjero.

A lia saeteas qtm deseen esnocark se les reicaito grátia un ndmara, 
par ría de mneatra, pidiéndole á sa adm&usiraáen, Carretas, IS, priu. 
dpú, Madrid.

En prorindas ae inscribe en las principales librerías y eMabledmien- 
tos oorrespeusaî y «í=» Xn Ihtefratá&n K*pañ,iU y Ámmcam.

Se ha publicado ya el primer tomo que contieno 
la biografía del autor, sus pensamientos y sus poe­
sías: el segundo está en prensa y lo forman sus dis­
cursos políticos y literarios,

PHECIO PASA LOS SEÑORES SUSCRITORES.

; Enviando directamente el importe: 16 rs. en Ma- 
I drid y 18 en provincias. Por conducto de los correa 
! ponsales 18 y 20 respectivamente.
t
[  PUNTOS DE SUSCRICION.

En Madrid en las administraciones de los periódi- 
‘ eos carlistas y en las librerías de los Sres. Tejado,
, calle del Arenal, y Gaspar y Roig, calla del Prín- 
i ipe.
i Sn provincias en las principales librerías.
! El importe del tomo que se ha de recibir, es 
; siempre adelantado.
I Para cuantas observaciones se quieran hacer, 6 
: cuanto pueda ocurrir y para enviar á Madrid sus­

criciones dirigirse al Sr. D. Francisco de P. Quere- 
i da, ¡Glaudio Coello, 13), secretario de la conmion 
I que publica las obras de D. Antonio Apansi y Gm-

I Gontinúa abierta la suscricion y á vuelta de cor­
reo se remite el tomo publicado á los senore^ue lo

Siden acompañando su valor en lihraatae del Giro 
[óto* leúte de fteü cobre

Ayuntamiento de Madrid




